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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D-. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Dos reformas urgentes impone el progreso científico en los 
estudios de la enseñanza médica; una, la. primera,v propuesta por el Con
sejo de Instrucción pública en. virtud de sus atribuciones* se refiere á la 
agregación á la asignatura de Higiene de las prácticas de Bacteriología 
sanitaria, y se funda en que la enseñanza de la Higiene, primitivamente 
exclusiva de la carrera médica, hubo de hacerse extensiva, desde me
diados del siglo último, á los estudios del Bachillerato, y á las Escuelas 
Normales, habiendo alcanzado al presente una representación más ó me* 
nós intensiva en casi todos los establecimientos de instrucción, comen
zando por los primarios más elementales, y terminando.por los superiores 
de Farmacia, Arquitectura y Escuelas especiales de Ingenieros. Esta exr- 
pansión ha tenido que venir forzosamente modificando fa-índole de la 
disciplina médica encargada de iniciar al higienista, ampliando algunos 
tra-tadbs, transfiriendo otros á más prematuros órdenes docentes ó re
partiendo entre varias Facultades el provecho de esta enseñanza; así es 
que por este camino se había establecido y hubo de ser suprimida la 
asignatura de la Ampliación de la Higiene _pública y Epidemiología en

el período del Doctorado en Medicina; por igual tendencia el antiguo 
curso breve de Higiene privada del s'egundo grupo de la misma Facultad 
fué abolido, y, finalmente, reuniendo á alumnos de Medicina y Farmacia 
se ha fijado un solo curso de Higiene.. s

Todas estas vicisitudes son: naturales, puesto que procuran acomodar 
las crecientes exigencias higiénicas á las condiciones de la preparación 
profesional, cada día más comprensiva y por Ib mismo más necesitada 
de mejor señalados linderos en cada linaje de conocimientos y de prác
ticas, á fin de que resulten apropiados á los problemas que el Médico 
práctico tiene que resolver en sus relaciones- con la familia y con las Cor
poraciones é Institutos de todo género, en consecuencia con las más 
recientes orientaciones científicas, y muy principalmente ,con la obra del 
Gobierno de V. M. de reorganizare!. Cuerpo5dé Médicostitulars, verda
dero ejército sanitario, de suma importancia en el orden social; y para 
conseguirlo se hace? preciso cambiar la significación de la asignatura de 
Higiene fie las Facultades de Medicina, determinando bien su sentido ha
cia una actividad consciente y reglada, que sea, por un lado ampliación 
de cultura general,, por otro aplicación de* Ciencias, elemental pero só- 

' lidamente adquiridas, y por último, contribución técnica á la magna em
presa devanear nuestro pueblo y nuestro territorio.

La segunda reforma, referente á la enseñanza conjunta de las Pato
logías médica y quirúrgica,, con sus respectivas clínicas, há sidOíreéla- 
mada por la clase escolar y por el Profesorado, cuyos C1 austros dé Cate 
dráticos han informado unánimemente la consecuencia y necesidad de 
la reforma iniciada por la Real orden de 14 de Septiembre de 1903, te 
ni en do en cuenta que tratándose de enseñanzas médicas, que son por su 
naturaleza y finalidad de observación y experimentación,:e& lógico él que 
se procure por todos Jos medios posibles.un.ir 4 la unción teóricaja demos
tración práctica, como en la mayoría de casos puede hacerse sumando el 
estudio de la Patología con su correspondiente clínica, toda vez que en 
ciencia tan positiva como, la Medicina hablar sobre abstracciones sin 
demostrar algo de los tipos abstractos, es verdaderamente-perder el tiempo 
y quizás entorpecer el progreso científico.
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Asrse viene démostrandó en lodas las reformas que desde muchos años Hace, y en especial á partir de 1886, 

se han hecho en el programa dé estudiosde la.enseñan* 
za de la Medicina, continuando siempre el mismo sano 
criterio, al cual se debe que la Patología general, la Anatomía topográfica,das enfermedades de la infancia, 
la Obstetricia y la Ginecología, la Oftalmología, la Der
matología y la 0to-rino4aringología, se estudien con
juntamente con sus clínicas, lo cual demuestra que el 
sistema imperante en nuestro país y, en general, en to
dos los países, es que cada asignatura que se ocupa de enseñar enfermedades, se acompañe simultáneamente 
de su respectiva Clínica, no existiendo razón alguna 
para que sean una excepción de este sistema general 
las llamadas Patologías Médica y Quirúrgica,

Cierto que la índole particular de estos estudios no 
consiente presentar en todos los momentos la prueba 
demostrativa de la lección teórica, como en una Cáte
dra de Anatomía, donde el cadáver, las estatuas y los grabados pueden casi siempre comprobar la teoría, 
pues tratándose de explicar enfermedades, será fre
cuente la falta de enfermos apropiados; pero con ser es
ta dificultad importante, en realidad* es menos grande 
de lo que parece, porque cuidando de que las enferme
rías clínicas sean lo más numerosas posible, y distribm 
yéndose inteligentemente lo., enfermos, es seguro que 
aquella  dificultad se remediará en la gran mayoría de 
los casos.En cambio, el nuevo sistema reportará dos ventajas 
muy provechosas á alumnos y á Maestros; á aquéllos, 
porque visitarán y observarán enfermos un curso más, 
y á éstos, porque todos los años asistirán á la Clínica, 
lo que siempre ha de ser útil para su práctica y favora
ble á su prestigio, que interesa á los discípulos tanto 
como a los Maestros.Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y, M. el adjunto proyecto de Decreto, en el cual se 
suprimen las actuales Cátedras de Higiene de las Fa
cultades de Medicina, se crean en su lugar las de Hi
g ien e  con prácticas de Bacteriología, se dispone el es
tudio conjunto en tres cursos de las asignaturas de Pa
tología médica y Patología quirúrgica, con sus respec- * 
tivás clínicas, y se adoptan las medidas necesarias para- e levar a la práctica ambas reformas.

Madrid 10 de Junio de 1904. SEÑOR:
Á L. R. P. DE V. M.,

L orenzo D om ínguez P ascu a l.
REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes y de acuerdo con 
lo informado por el Consejo del ramo;

Yengo en decretar lo siguiente:
Cátedras de H igiene con pra ctica s de Bacteriología '■ 

sanitaria. ,

Artículo 1.° Se suprime la Cátedra actual de Higie- ¡ 
ne de las Facultades de Medicina de las Universidades 
del Reino.Art. 2.° En sustitución de esta Cátedra, se crea otra i 
nueva con la denominación de Higiene con prácticas de 
Bacteriología sanitaria

Art 3.° los actuales Catedráticos de Higiene que
dan nombrados titulares en propiedad de la nueva Cá
tedra de Higiene con prácticas de Bacteriología sanita-  ̂
ria de las Universidades, donde á la fecha presten sus 
servicios.Art.. 4.° Las Cátedras de Higiene actualmente va
cantes quedan ámortizadas y las de Higiene con prácticas de Bacteriología sanitaria que se crean en su lu- ! 
gar se proveerán como Cátedras de nueva creación por 
oposición libre entre Doctores* con arreglo á las dispo
siciones vigentes. i

Cátedras de Patología médica y  quirúrgica  
con sus clín icas.

Art. 5.° Las asignaturas de Patología médica y elíH nica médica (primero y segundo, curso) de las Facul
tades de Medicina constituirán en lo sucesivo tres cur
sos (primero, segundo y tercero) de Patología médica 
con su clínica, y las de Patología quirúrgica y Clínica 
quirúrgica (primero y segundo curso) tres cursos (pri
mero*' segundo y tercero) de Patología quirúrgica con 
su clínica.Art: 6.° Estos tres cursos de las Patologías médica 
y quirúrgica con sus clínicas se estudiarán respectiva 
y sucesivamente en los grupos cuarto, quinto y sexto 
del período de la Licenciatura.Art 7 ,° En cada uno- de estos cursos se dará la 
ensenansa de una tercera parte dé la asignatura con su

1 clínica, á ciiyo fin, las Juntas dé Clínicas,,cuidarán, de que los enfermos de eaxu curso correspondan, en Jó v 
posiMé* á láparte teócica respectiva^

Art. 8.° Cada Profesar d«rá obligatoriamente dos 
lecciones teóricas semanales, é incluirá en el programa 
de examen las lecciones de teoría correspondientes á 
su curso, aparte de las lecciones clínicas.

Art..9.° La división de cada.Patología en los tres 
cursos ó sea la' clasificación en. tres partes de la asigna
tura completa, se hará en cada Facultad por los respec
tivos Profesores, con aprobación de los Claustros, y se 
anunciará y será obligatoria para cada Profesor desde 
el primero al tercer curso Todas las variaciones que el 
progreso científico demande se harán al empezar el 
primer curso, y no s< alterara el programa anunciado 
aunque varíe el Profesor de la asignatura durante el 
ciclo de los tres cursos. ..

Art. 10. En cada Facultad de Medicina habrá tres 
Catedráticos titulares de Patología médica con su clí
nica (primero, segundo y tercer curso), y tres de Pa 
tología quirúrgica con su clínica (primero, segundo y 
tercer curso.)Art. 1L El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este Decreto y para el fomento de los ser
vicios clínicos, mejorándolos, sosteniendo, por lo me
nos, el contingente de enfermos determinados por el 
Real decreto de 30 de Septiembre de 1902.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Hasta tanto que se incluyan en el Presupuesto 

las dotaciones correspondientes á las Cátedras que se 
establecen en el art. 10 de este Decreto y puedan pro
veerse en propiedad con arreglo á la Legislación, en las 
Universidades de distrito, las Cátedras que se aumen
tan serán desempeñadas por acumulación, á propuesta 
del Claustro respectivo, por Catedráticos numerarios de la misma Facultad, en la forma prevenida en el Real 
decreto de 18 de Septiembre de 1900 y en la Real or
den de 11 de Noviembre de 1901.

2.a Estas reformas se implantarán desde el cürso pró
ximo, puesto; que no aumentan asignatura alguna ni 
modifican las matrículas vigentes; pero la de las Pato
logías no se aplicará á los alumnos que hayan sido apro
bados, antes del l.° de Octubre venidero, de la Patología 
médica ó de la quirúrgica, los cuales continuarán el es
tudio de sus clínicas respectivas (primero y segundo 
curso) como están actualmente establecidas.

3.a Los Claustros de las Facultades de Medicina,, en 
el presente mes de Junio, antes de dar comienzo al pe
ríodo de vacaciones, propondrán al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, por conducto de los 
Rectorados, y con arreglo á la disposición transitoria 
primera, los Profesores que deban encargarse de los cur
sos que carezcan de Profesor titular, y aprobarán, á 
propuesta dé los Profesores respectivos, la división de materias á que se refiere el art. 9.°

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecientos 
cuatro. v

ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

JLhrenzó D om inga ez P ascual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Atendido el considerable movimiento de personal 

que se origina en íás circunstancias presentes, tanto 
por las resultantes de la constitución de la Sala tercera, 
en las escalas dé la plantilla oficial de la Administración 
de justicia, cuanto por el número excepcional de va
cantes naturales y de traslaciones á instancia de los 
mismos interesados; y á fin de procurar que los cargos 
de la Administración de justicia á que afectan estos 
nombramientos aparezcan el menor tiempo posible desempeñados por interinos ó suplentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, sin perjuicio de lo establecido en el art. 113 dé lá 
Ley orgánica, los funcionarios de lá carrera judicial y 
Ministerio Fiscal nombrados con posterioridad á esta 
fecha, se posesionen dé sus respectivos cargos en el 
término dé quince días, á contar desde la publicación 
en la Gaceta, de sus traslaciones ó ascensos; entendiéndose, conforme al árt. 113 de la Ley orgánica, qué 
lá renuncia al cargo á que alude el citado artículo lleva 
aparejado efecto de ser baja definitiva en los escalafo
nes correspondientes de la carrera judicial y deí Ministerio Mscal.

De Real orden ló diaro á Y. I. nara su conocimiento

y. efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I; muchos 
años. Madrid 11 de Junio dé 1904.

SANCHEZ DE TOCA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen^ 
sión de seis Concejales del Ayuntamiento de Bembibre* 
decretada por Y. S. el 19 de Abril último, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 1.° del actual el siguiente 
dictamen:«Excmo. Sr.: En cumplimiento déla Real orden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, la Comi
sión permanente de este Consejo ha examinado el ex
pediente de suspensión de seis Concejales del Ayunta
miento de Bembibre, provincia de León.

Resultando que el Gobernador de dicha provincia, 
previamente autorizado por el Ministerio, según hace 
constar en su oficio, nombró un Delegado de su autori
dad para que inspeccionara la gestión administrativa 
del mencionado Ayuntamiento, y después de examinar 
los antecedentes necesarios, instruyó el oportuno expe
diente, en el que se comprueban, por medio de certifica
ciones, entre otros varios, los siguientes cargos: que no 
se han levantado actas de arqueo en los meses de Enfc- 
ro y Febrero, y que del verificado en 26 de Mario últi
mo, apareció una diferencia de 2.236 pesetas; que, no 
existen libros de contabilidad, balances, ni justificantes 
de pagos é ingresos; que se ha nombrado Depositario 
de los fondos municipales, sin obligarle á constituir 
fianza; que no existen acuerdos relativos á la distribu* 
ción anual ni mensual de fondos; que los gastos satis
fechos por él Alcalde para las obras de un puente pro
visional sobre el río Baeza, que ascendieron á 1.200 pe
setas, se pagaron sin previo acuerdo y sin haberse su
bastado dichas obras: que se vendió una porción de 
terreno comunal sin la debida autorización; qué no sé 
han formado las cuentas del Pósito de 1903, ni Sé han 
renovado las obligaciones de 1904, hallándose los fon
dos y granos en poder de los deudores;, y que sé obser* 
van otra porción de informalidades respecto á las se
siones, actas, empadronamiento y demás obligaciones 
impuestas por la Ley á los Ayuntamientos:

Resultando que, dada vista del expediente á los Con
cejales contra quienes aparecían los mencionados car
gos, expusieron diversas consideraciones encaminadas 
á justificar su conducta, y qué, elevados los anteceden
tes al Gobernador, Considerando esta autoridad que los 
descargos alegados en nada desvirtuaban la gravedad 
de los hechos comprobados en la visita de inspección 
girada al Ayuntamiento, decretó la suspensión del Al
calde y Concejales D. Pedro Alonso, D. Miguel Gonzá
lez, D. Prudencio Fernández, D. Manuel Alonso, don 
Alejandro González y D. José González y González* 
nombrando los nuevos Concejales que habían de susti
tuir á los suspensos:

Resultando que, remitido el expediente al Ministerio,
; la correspondiente Sección del mismo estimó proéédéñfé 
el acuerdo adoptado, proponiendo se confirmase, pasan
do el tanto de culpa á los Tribunales, á los fectós opor
tunos, si bien oyendo antes de resolver al Consejó de 
Estado:Yistos los arts. 179 y siguientes de la vigeñté Ley 
Municipal:Considerando que, con arreglo al art. 189 dé la ex̂  
presada Ley, los Ayuntamientos sólo pueden Sér sus
pendidos cuándo cometiesen extralimitaciones  ̂ grávés con carácter político, acompañado de cualquiera dé lás 
circunstancias que el mismo artículo determina, ó 
cuando incurren en desobediencia grave después dé 
haber sido apercibidos y multados:Considerando que los hechos que han motivado la 
suspensón del Ayuntamiento de Bembibre no son dé 
los determinados en dicho artículo, ni consta que por 
ellos hayan sido apercibidos ni multados los Concejales 
suspensos, por lo que no resulta procedente el áéüérd8í 
del Gobernador, que deberá ser revocado, imponiéndo
se en su lugar las multas correspondientes; y ' ;

Considerando que, independientemente de ‘ la san
ción administrativa propuesta por los hechos cómpro- 
hados en la instrucción del expediente, procede la in
tervención dé los Tribunales de Justicia para'depurar 
la naturaleza y gravedad de varios dé los' cargos qüé 
aparecen contra los Cotícejales suspensos, y que pudie
ran revestir carácter dé delito, é impóñér lá sanción 
penal qué correspondá con arreglo á las Leyes;
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La Coitóión pértíianerite de esté Conáejó, es de dic- 

tamen:
1.0< Queao procede la suspensión del Alcalde y seis 

Concejales del Ayuntamiento de Bembibre, decretada 
por el Gobernador de León, imponiéndoles, en su lu
gar, lasjmiltas gubernativas que determina él art. 184 
de la Ley; y

2.° Que independientemente de dichas multas, y 
ixna vez levantada la suspensión, se pasen los antece
dentes á les Tribunales de justicia, para que depuren 
los hechcs denunciados y procedan á lo qué haya 
lugar»:

Visto •
Consilerando que, propuesto acertadamente por el 

Consejóle Estado el pase de este expediente á los Tri
bunales de Justicia, se impone la confirmación de la# 
Suspensión gubernativa, para que no parezca que la 
Administración abandona, sus facultades coercitivas 
cuando más justificado está su ejercicio, puesto que si 
procede la intervención judicial, con mayor razón debe 
mantenerse la acción administrativa, que es el necesa
rio antecedente y complemento de aquélla:

Considerando que el alzamiento de la suspensión en 
estas condiciones, contrariaría lo dispuesto en el art. 191 
de la Ley Municipal, que dispone que, una vez publica
do el decreto mandando pasar los antecedentes á los 
Tribunales de Justicia, los Regidores suspensos no vol- 
verán al ejercicio de sus cargos en tanto que no re
caiga sentencia absolutoria, y produciría, además, él 
grave mal que este artículo ha querido evitar, de que 
volvieran á regir los intereses municipales personas á 
quienes la Administración había creído conveniente 
apartar de ellos, y que por el solo hecho de estar some
tidos á un procedimiento judic¡¡pl carecen del prestigio 
necesario para el buen desempeño de su cargo:

Considerando que el criterio de que los Concejales. 
no pueden ser suspendidos por otros motivos que los 
expresados en el art. Í89 de la Ley Municipal, respectó 
de los Ayuntamientos, es contrario á la jurisprudencia 
establecida por este Ministerio, de acuerdo con el pare
cer de la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado y del mismo Consejo en pleno, según la 
que siempre se ha estimádo causa bastante para decre
tar la suspensión de los Regidores y Ayuntamientos la 
negligencia ú omisión de que pueda resultar perjuicio 
á los intereses ó servicios que están bajo su custodia, y 
el abuso ó malversación demostrados en la administra
ción dé los fondos municipales, casos que si bien no se 
hallan expresamente citados en aquel texto legal, están 
comprendidos en las disposiciones de los artículos 180 
y 182 de la Ley Municipal:

S. M. el Rey (Q. D. G.) sé ha servido confirmar la 
suspensión de los Concejales de Bembibre, decretada 
porV. S., y ordenar se pasen los antecedentes á los 
Tribunales de Justicia.

De Real orden lo digo á V. 8. para su cónociiniento 
y demás efectos, con devolución del espediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Junio 
de 1904. ,

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de León.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

■ i

r e a l e s  ó r d e n e s

limo. Sr.: Transcurridos los veinte días que dió de 
plazo la Real orden de 6 de Mayo último para solicitar 
por .concuaso de trasíadp la plaza de Profesor numera- ‘ 
rio de la Sección de Letras de la Escuela Normal Supe
rior je  Maestros de Huesca, sin que se haya presentado 
ningún aspirante;

En cumplimiento de lo dispuesto en el art, 11 deU 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903; .

> S. M. el Rey G.) ha. tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie dicha vacante á concurso de 

traslado'por término dé veinte días.
2.° Á dicho concurso podrán aspirar los Profesórés ' 

de Be$agpg% de Jps,institutos y  los de los estudios ele ̂  
mentales de las Normales Superiores de Maestros y los 
comprendidos en ia regla primera de la Real orden de 
¿5 de Febrero de 190&. . , . |

3.® La resolución de este concurso.se hará conforme 
ádo-déterminado en la Real orden de 29 de Septiembre
de 1903. r.y.y, V.'/.., ,;;; v ■

4.° Los solicitantes deberán elevar sus instancias á 
esa Subsecretaría acompañadas de sus hojas de servi
cios por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su/conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1904. *

•DOMÍNGUEZ PASCUAL
S?. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Fallecido en 2 del corriente D. Ramón 
Ramiro Rueda y Neira, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Central;

S. M. el Rey (Q. D. G.) -ha tenido á bien disponer se 
den los ascensos de escala, y, en su consecuencia, que 
los Catedráticos numerarios de las Universidades deMa- 
drid, Barcelona, Salamanca, Sevilla, Zaragoza y Valla- 
dolid, D. Rafael Conde y Lüque, D. Ignacio Valentí y 
Vivó, D. Teodoro Peña Fernández, D. Antonio Andra- 
de Navarrete, D. Esteban Melón é Ibarra y D. Eusebio 
María Chapado y García, que por ascensos anteriores 
habían llegado á ocupar los números 16, 46, 91, 146, 
.211 y 281 del Escalafón, pasen á ocupar en el mismo 
los números 15, 45, 90, 145, 210 y 280, con la antigüe
dad de 3 del corriente Mayo, y  sueldo anual desde el 
mismo día de 9.750, 7.500, 6.500, 6.000, 5.000 y 4.000 
pesetas respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante la Cátedra de Eco
nomía política y Legislación riíercantil, de la Escuela 
Superior de Comercio de Coruña;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que sé anuncie su provisión á traslación, con arreglo á 
la§ disposiciones vigentes. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su coñocimieñto 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchoS años. Ma
drid 4 de Junio de 1904. ..

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante la Cátedra de Tenedu
ría de libros y Contabilidad de Empresas, de la Escuela 
Superior de Comercio de Valencia, que sostienen la Di
putación y el Ayuntamiento de aquella capital;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie su provisión á traslación, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

: De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

i _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Escuela Supe
rior dé Cqniercio de Valladólid, que sostienen la Dipu
tación y el Ayuntamiento de aquella capital, la Cátedra 
de Lengua Francesa;'

,S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncié su provisión á traslación, con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 1

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante la Cátedra de Arit
mética, Álgebra, Cálculo mercantil y Teneduría de li
bros de la Sección de Estudios elementales de Comer
cio, que sostiene en el Instituto de Gijón aquél Ayun
tamiento;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie su provisión á traslación, con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
.Madrid 4 de Junio dé 1904.

^ V DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

v limo. Sr, : Hallándose vacante en la Sección de Es- 
ludios elementales de Comercio, qtfe sostiene en el Ins
tituto (le Gijón aquel Ayuntamiento, la Cátedra de Len
gua Inglesa; 4

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie su provisión á trastación, con arreglo á 
Jas disposiciones vigentes.

Óe. ReaL digo á V. í. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1904. '

DOMÍNGUEZ PASCÜÁL 
Sr. Subsecretario de este^mistérro.

limo. Sr.: Habiéndose elevado á 4.000 pesetas anua
les, en la vigente Ley. de Presupuestos, la dotación de 
la Cátedra de Lengua Inglesa de la Sección de Estudios 
‘eléineptáles de Comercio del Instituto de Canarias, por 
las 1.000 pésetas de aumentó que en concepto de resi
dencia se han señaladado á los Catedráticos de aquel 
Establecimiento;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teñido á bien disponer que 
se anuncie de nuevo á traslación la provisión de dicha 
vacante, con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1904. , .

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose elevado á 4.000 pesetas anua
les, en la vigente Ley de Presupuestos, la dotación de ja 
Cátedra de Tecnología industrial ó Estudio de las prin
cipales industrias nacionales, de la Sécción del Institq|D 
de Canarias, por las l.OOt) pesetas de aumento que en 
concepto de residencia sé han/señalado á los Catedráti
cos, de aquel Establecimiento;

S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie de nuevo á traslación la provisión de dicha 
vacante, con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos. Madrid 4 
de Jumo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose elevado á 4.000 pesetas, en 
la vigente Ley de Presupuestos, la dotación anual de 
la Cátedra de Aritmética, Álgebra, Cálculo mercantil y 
Teneduría de libros de la Sección de Estudios elemen
tales de Comercio del Instituto de Canarias, por las 
1.000 pesetas de aumento que en concepto de residen
cia se han señalado á los Catedráticos de aquel Estable-, 
cimiento;

S. M. el Rey (Q. I). G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie de nuevo á traslación la provisión de 
dicha vacante, con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
drid 4 de Junio ele 1904.
, . DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Mintéterio.

limo. Sr.: Habiéndose elévádo á 4.000 pesetas 
anuales, en la vigente Ley de Presupuestos, la dotación 
de la Cátedra de Geografía económico-industrial é His
toria del Comercio de 3á Sección de Estudios elementa
les de Comercio del Instituto de Canarias, por las 1.000 
pesetas de aumento que en concepto de residencia se 
han SéñáTadó % los Catedráticos de aquel Estableci- 
m í é u t c ; v v. . .

S,-M. el ÍIey ÍQ. í>y G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie de nuevo á traslación la provisión dé 
€ícha vacante, coñ airéglo á- las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Má- 
¿rid 4 dé ! Junio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
 MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
 AVISÓ Á  LOS NAVEGANTES
. 'E'^duanio se jecííta‘á bordo este aviso, deberán corregirse 
Íqs 'planos, cártas y derroteros correspondientes.

Prdyecto de fondear una boya luminosá y bóyás 
s por fuera de Kalmar.

" ' : ,  AÁvis aux Ñavigateurs núm, 129/690. París ,  1904.

Num. S44,1904.-—La entrada del brazo de mar, que con
duce del nuevo canal al puerto de Kalmar, se avalizará en la 
orilla N. con una boya pintada de rojo, y en la S, con una boya 
pintada de negro.



1016 12 Junio 1904 Gaceta de Madrid —Núm. 464
En el torno S. se fondeará una boy i  con luz fija blanca. 

Esta boya se pintará á cuarterones alternativamente Mancos 
y. negros opuestos dos á dos.

Cuaderno de Faros n to *  3-2.°, pág, 166.

MAR BE ■ L A S , AN T ILLA S  

Isla de Jamaica.
Isla de la Puntea Inorante.—Aumento del sector 

'■ de visibilidad.
Notice to Mariners íím . 13¡439. Washington, 1904»

Núra. 245, 1904.—El día 11 de Febrero de I9Q4, encon
trándose un buque á 16 -millas de la/luz de la punta''Morante, 
en la costa S. de la isla de Jamaica, se vio perfectamente la 
luz en su dirección S. 54° E.

Este aumento del sector de visibilidad, se debe á que e l 
ciclón del 11 de Agosto de líW> arrasó los/árboleS'de-la-pnnta 
Morante que ocultaban aquella íu^* y

Cuaderno de Faros r um 6 pág. 72.

OCÉANO ATLANTICO  DEL ¡SUR 

JSas’l.

Babia de San Marcos.—Punta It acó lo mi.—Luz perma
nente que ba vuelto. A tener su distintivo.

Notice to 3Í0iners núm. 266. Londres* 1904. . ,

Núm. 246, 1904.—La luz de la punta Itacolomi de la b 
bía de San Marcos que provisionalmente se veía fija blanc 
ba vuelto á tomar su distintivo normal desde el día 15 dé Mar
zo de 1904.

Cuaderno de Faros núm."85 B, pág. 8.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Irlanda. ■ L; \

The Maidens.—Cambio de coloración de la luz auxiliar. ¡
Notice to Mariners núm. 23» Londres* 1904. j

Núm. 247, 1904.—La luz auxiliar fija roja de Maidens v i- \ 
sible desde las rocas Russel é Highland, se ha reemplazado i 
por otra fija blanca. j

Situación aproximada: 54° 55' 45" N. y 0* 28 '$5" E. I
 ..... i

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 138. ’ \
Chinadá.

Nueva Escocia.—Bahía de Fundy.—Seno de las Minas. ¡ 
Wolfville.—Destrucción parcial del muelle.—Trasla- ¿ 
ción provisional de la luz.

Notice to Mariners núm. 15(25. Otawa, 1904. |
Num 248,1904.—El extremo del muelle del gobierno ep I 

W  lfville ha sido destruido por jun temporal;6 ¡ por los hielos, I 
el 5 de Marzo de 1904, |

El faro instalado en este muelle se ha trasladado llevándo- \ 
lo á sitio seguro, y hasta que esté reparado el citado muelle, * 
la luz no podrá encenderse en su situación normal.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 94. í

MAR BÁLTICO ¡!

Alemania.
Bahía de Danzig.—Fondeo de una bqya. /

Nachrichten f iir  Seefahrer núm. 151658.'Berlín, 1904. [

Núm* 249, 1904.-^-En la bahía de Danzig á 24/10 millas al I 
N. 78° 30' E. de la iglesia evangélica de Zoppot, se ha fon- ‘ 
deado una boya plana pintada de Ppj o para utilizaría Ch 1a f 
compensación de las agujas. !!
  |;

Oartamúm* 7p de ¡a Sección II : !

MAR MEDITERRÁNEO ‘ ' • :
v  Tnn^z. ‘ í

•Puerto. ,de a. —^ryicios deuna chalana de vapor.
en la entrada del canal. - * -1

Directim générale des Travayx Publics. 26 Marzo 1904.
Núm. 250, 1*904.— El día 1.° de Abril de 1904 ha 'dedujo : 

de quedar prestando servicio para atravesar el canal del Puer- 
fco de Bizerta, á la derecha de*larcalle de Naples, una chalana 
á  vapor y espía, ■ - \

Esta chalana hará servicio desde las cuatro de ja marapa 
& la once de la noche. Solo atravesará el cañal cuando ei paso 5 
este franco* Se conceptuará tranco, si no hay ningún barco ' 
que vaya arrumbado hacia la* chalana dentro, de la parte d 
canal comprendido entre los martillos, de ios Cavaliers y el 
muelle de la Glaciere. - ■ ' . -  . ¿

Todo barco que esté dentro de esta zona y que tenga in- 8 
tención de franquear Ja línea, deberá hacer pir su silbato,

A l ponerse en movimiento la chalana deberá de haber pre'  ̂ • 
cedido éste con dos toques de su silbato, el primero largo y el 
segundo corto.

Entre Ja puesta y la salida del sol, la chalana llevará dos ' 
Luces blancas, upa en la proa y otra en la popa, ‘ qne deberán 
de iluminar todo el horizonte.

En el caso de avería ó accidente durante su marcha, la se- 5 
nal de alarma será toques repetidos de silbato. Si la avería 
líene por consecuencia la inmovilización de la chalana, izará 
en su palo una bandera roja durante el día, y dos luces roja y 
blanca superpuestas por la noche la luz blanca sobre la roja. 
En este caso, los barcos que circulen por el canal deberán de 
aguantarse á una distancia cuando menos de 30 metros de la 
chalana.

Sê  advierte á los navegantes que no deben rastrear cade
nas ni cabos, así como qué no fondeen á menos de 100 m. á 
uno y otro lado de la línea de la espía. Los límites de las zo
nas que se reservan de este modo,.se marcarán qn las orillas 
por. mástiles de cuatrorÓ cinco metros-*de ajturá, los que fleva- 
rán sobrepuesto un distintivo cilindrico pintado de rojo. Ade
más, se .advierte que la velocidad de los barcos no debe de 
pasar de cinco millas en toda la extensión del canal.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 242.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
/  . ANUNCIOS

' 1 Be halla vacante en la ¿Sección de Estudios elementales de 
Comercio del Instituto de Canarias la Cátedra Je Aritmética, 
Algebra, Cálculo mercantil y Teneduría de libras, dotada con 
,el sueldo de 4.000 pesetas anuales, la cual hs de proverse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en el Jttal decreto de 
8 de Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Escuela Supe-ior ó de Sec
ción Elemental de Comercio que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los .que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura, y 
loé Profesores auxiliares comprendidos en el Realdecreto de 
1.° de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con iaforme del 
Jefe del Establecimiento en-que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines o fíenles de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los 3stabieci
mientos públicos de enseñanza de la Naciqn, lo eral se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso que el preserte.

Madrid 4 ...de Junio de 19Q4. ~ E 1  Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Sección de Estudios elementales de 
Comercio del Instituto de Canarias la Cátedra de Geografía 
económica-industrial é Historia del Comercio, dotada con el 
sueldo Óe 4.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, c nforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 ae 
Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Escuela Superior ó de Sec
ción Elemental de Comercio que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d .

Sóio pueden aspirar á dicha Cátedra los que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura, y 
los Profesores Auxiliares comprendió s en ,el Real decreto de 
1.° de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y ppr niedio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Junio de 1904. == El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

t -T” 1

Se halla vacante en la Sección de Estudios elementales de 
Comercio dél Instituto de Canarias la Cátedra de Lengua In 
glesa, dotada con el sueldo de 4.000 pesetas anuales, la cual 
ha dé proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Rqal orden de esta fecha. 
Los Catedráticos numerarios de Escuela de Comercio ó Sec
ción Elemental que deseen ser trasladados á la misma, po
drán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días,á 
contar desde la publicación de e.ste anuncio en Ja G a c e t a  d e  

M a d r i d .  # _
Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los que desempeñen o 

Jiayan desempeñado en propiedad otra (}e igual asignatura y 
ios Profesores-Auxiliares, comprendidos en .el Real decreto de 
1.0 de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja (Je 
servicios., á esta Subsecretaría ppr conducto y con ipfprme del 
Jefe del Establecimiento en que sirvan. .

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
-provipcias y por medio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se aduierte paj*a 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más avisó q[ue el presente.

Madrid 4 d e 4Junio de 1904, =s El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Sección de Estudios elementales de 
Comercio del Instituto de Canarias la Cátedra de Tecnología 
industrial ó Estudios de las principales industrias nacionales 
dotada con el sueldo de 4.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903 y Realorden de esta fecha. Los 
Catedráticos numerarios de Escuela Superior ó Sección Ele
mental de Comer pio que deseen ser .trasladados á la misma, 
podrán solicitarla en el plázo improrrogable de veinte días, á 
cpntar desde la publicación de e^te anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .  . : ' ' ,
Sólo pueden aspirar á djcjia Cátedra los que desepipe.qciVP 

hayan desempeñado en propiedad pfra de igual asignatura, 
y  los Profesores auxiliares comprendidos, en el Real decreto 
de 1̂ ° de' Diciembre de 190&. .

Todos elevarán ̂ us,solicitudes, aeompañadap de Ja hoja ,de 
servicios y á esta Subsecretaría por conducto y con informe delJefe del Establecimiento en que sirvan.

)Este anuncio se publicará ¡en Jos Boletines oficiales de las 
provincias y por medio do ¿edictos en tqdqsdos^stahJpQimjun
tos públicos de eneeñanza de la )SÍación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
4esde luego sin más aviso que el presente. ' _

Madrid 4 de Junio de 1904. =  El Subsecretario, Casq,
L  iglesia, j .  ̂ ■

■■■■ ■ ¿     «

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio dé 
La Cor uña la  Cátedra de Economía polátiea y Legislación 
Uñereantil, dotada ¡con reh.sueldo, de 3*0QO p f sétasia^U^tqPí» Já 
cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo, dúspueé.tp 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y  Real orden de 
‘ésta lecha.í Los Catedráticos numerarios de ■ lESQUéla Bupefior 
ó Sección Elemental de Comercio que deseen ser traslad^- 
á la misma, podránn solicitarla én él plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en 
Ja Gaceta  de :,Madrid , ¿ i

,Sólo pueden . aspirar á dicha Cátedra los que desempe
ñen ó hayan desempeñado,en propiedad otra de igual asigna
tura y los Profesores auxiliares comprendidos en el Real de- 

Diciembre (de 1903.
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Todos elevarán-sus, solicitudes, acompañadas dé la, hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con rnforme 
¿el Jefe del Establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines ojiciales de las 
privincias y por medio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas -dispongan que así se - ve
rifique desde luego sin más.«aviso .que el ¡presente.

Madrid, 4 de. Junio de, 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Sección de Estadios elementales de 
Comercio, que sostiene el Ayuntamiento en el Instituto de 
Gijón, la Cátedra de Aritmética, Algebra, Cálculo mercantil 
y Teneduría de libros, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real or
den de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Escuela 
Superior ó Sección Elemental de Comercio que deseen ses 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la p ublicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Mad r id .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra loa.que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura, y 
los Profesores auxiliares comprendidos en el Real decreto de 
1.° de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan.
¡■^Este anuncio se publicará en los Boletines ofdales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien- - 
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve- 
rique'desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Junio de 1904. — El Subsecretario, Casa 
Laiglesia. ,

Se halla vacante en la Sección de JEstudios elementales de 
Comercio que sostiene el Ayuntamiento de Giión en el Insti- 

' tuto, la Cátedra de Lengua Inglesa, dotad a. con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la^cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real , decreto de 8 de «Mayo dé 
1903 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios 
de Escuela Superior ó de Sección Elemental de Comercio que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán .solicitarla en el 
plazo improrragable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio mi la ¡Ga c e t a , de Ma d r id . , -

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los que desempeñen 
ó hayan desempeñado -en. propiedad otra de igual asignatura y 
los Profesores auxiliares:comprendidos en el Real decreto de 
1.° de Diciembre de 19Ó3. i

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe 
del «Jefe del establecimiento enf-que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Junio de 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Yalencia, que sostienen la Diputación y el Ayuntamiento de 
aquella capital, la Cátedra de Teneduría de libros y  Contabi
lidad de Empresas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 8 de* Mayo de 1903 y Real or
den de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Escuela 
Superior ó Sección Elemental de Comercio que deseén ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación ae este 
anuncio en la Gaceta  de M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura 
y los Profesores auxiliares comprendidos en el Real decreto 
de 1.° de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hojalde 
servicios, á ésta Subsecretaría, por conducto y con informe 
«del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oñciales de las 
provincias y-por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de laNáción, lo cual se advierte 
para que las* Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente. *

Madrjd 4 de Junio de 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia» ,

Se halla vacante en la Escuela Superior de Cemercio de| 
Valladolid, que sostienen la Diputación provincial y el Ayun
tamiento de aquella? capital, Ja Cátedra de Lengua Francesa,j 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha dê  
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real^ 
decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha. Los, 
QatedráticQS,numerarios de la expresada clase que deseen serj 
trasladados á Ja misma, podrán solicitarla en el plazo impro-! 
rrogable de veinte días, Acontar desdé la publicación de¡ este; 
anunciq.en la LÍ4CETA de Madrid . • - * >

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra lp^.que desempeñen ó| 
hayan desempeñado enpropiedad otra de igual asignatura, y 
ios Prcfieaórres¿auxiliares comprendidos en el Real decreto.de, 
1.® de Diciembre, dq 4903. ;

Todos elevarán sus solicitudes,, acompaña das de la hoja de 
servicios, ápsta sute^^t^^a^pnrnnndpóto j^Q n  informndel 
Jefe delesta]hecimientQ:en qjíe eiyyan, ;

Este^anuneid se publicará en; jos Bpletmes oficiales de las- 
provincias y por medio de edictos en todos los Establecímien- 
íos públicos de enseñaba de. la pación* 1° cual¡;se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan: que-aqi se verifi
que dqade l.uégosin más aviso que el prespnte. ,
_ .Madrid 4 .de .Junio tde; l$Q4? El Subsecretario, 0am  
Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y OBRAS P U B L I C A S

Dirección  general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

CONCESIÓN, v CONSTRUCCIÓN

. ^Vistos las instancias, proyecto y resguardo de constitu
ción de fianza.presentadas en este Ministerio..por D. Salvador

de L acy y Pascual de Bonanza, Marqués, de Lacycom o D i
rector de la Sociedad anónima, titulada «Proyecto de Tranvía 

; de Orihuela á>Murcia>>, con domicilio? endaiprimera, de dichas 
poblaciones, solicitando la concesión.den¿ tranvía, con trac
ción, animal, que desde la plaza.del Qarmen.de .Orihuela, ha de 
seguir .por la calle del Hospital, plazas .de Santiago y .Monse- 
f  rat, y calle de San Francisco, y saliendo de la población con
tinuará por la carretera de segundo orden del Alto de Jas A ta
layas á Murcia (por Orihuela), siguiendo por ella y «por los 
poblados intermedios hasta entrar en Murcia por las inmedia
ciones de la Plaza de Toros, continuando después por la calle 
de López Puigcerver, terminando en laiplaza de las Barcas 
de dicha ciudad, con una ampliación ó ramal desde esta plaza 
á la estación del ferrocarril de Alicante á Murcia (Mercancías); 
esta Dirección general ha resuelto anunciar en la Gaceta  de 
Madrid  y en q\ Boletín oficialáe, la proviciade Murcia, la peti
ción formulada por el Sr Marqués de Lacy, á fin de que, con 
objeto demejorarla, puedan presentarse otras acompañadas de 
sus correspondientes proyectos y resguardos.de constitución de 
fianza, en el término.de un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen; todo en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 81 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dic
tado para la ejecución de la vigente Ley de Ferrocarriles.

Madrid 7 de Junio de 1904. =  El Director general, L.
, Espada,

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza presentados en este Ministerio por D. José Agudín 
Aspe, como Gerente de la Sociedad, anónima .«Compañía de 
Tranvías de la Cor uña», solicitando la concesión de una nueva. 
línea, con tracción animal, en dicha ciudad, desde-la travesía 
de la Primavera al puente de Monelos, cuya línea partirá de 
dicha travesía., un ppeo antes de comenzar la bajada á la esta
ción del ferrocarril, continuando, por el camino que une aque
lla parte de población con la, carretera general de Castilla, ó 
sea la de primer orden de Madrid á La Qoruña, siguiendo ¿por 
ella hasta el citado puente, que está sobre el río El vina; esta 
Dirección general ha resuelto publicar en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial la provincia de La Coruñala pe
tición de la Compañía de Tranvías de La Qoruña, á, fin de 
que puedan.presentarse otras con objeto de mejorarla* «acom
pañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza, en el término de un mes, contado desde 
la fecha en que los anuncios se publiquen, según previene el 
art. 81 del Reglamento de 24 fie Mayo de 1878, dictado para 
la ejecución de la vigente Ley de Ferrocarriles.

Madrid 8 de Junio de 1904. =  El Director general, L . 
Espada.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad Literaria de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-Ley de 25 de Junio de 1875, tse proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante de la Sección de Ciencias, con destino 
al Instituto general y técnico de Canarias.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
■} documentos justificativos de que reúnen las condicióne¡3 si
guientes: i / ; / <  '

Haber Gumpiido veintidós años'.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias ó tener los, ejercicios del grado; debiendo prer 
sentar antes de tomar posesión el .correspondiente título. 

Acreditar, además alguna de las circunstancias siguientes:
* Haber* sido Profesor ^uxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anterior mente, por espacio, de cinco 
años, ó.haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura. ;

Haber escrito y  publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda úpíestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A  falta de aspirantes adornados de alguna* de Jas circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los que se crean adornados'de rlas qir-¡ 
constancias expresadas dirigirán instancia documentada' á! 
este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados! 
desde el siguiente al de Ja publicación de1 este anuncio en la) 
Gaceta  de Mad r id ; en la inteligencia de que las instancias! 

f que no obren en la Secretaría general de esta Universidad., á| 
las diecisiete del día én que expire dibho término se conside
ran como no recibidas. ‘

Lo que se anuncia para conocimiento ,de los -que :deseen 
aspirar á dicha plaza.

Sevilla 8 de Junio de 1904.=E1 Rector, P r. Joaquín Ha
zañas. P-4-665

^  , . |
De conformidad con lo.dispuesto e ifp l art. 13 del Real de-l 

creto de 13 de , Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y  5.° del- 
Decreto-Ley fie 25 de Junio de 1875, se proveerán , por cen-j 
cursa dos plazas de Ayudante de la Sección de Letras con. des-j 
tino al Instituto general y.técnico de Canarias. ’

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar losl 
documentos, justificativos de que reúnen las. condiciones si-? 
guientes: i

, íJnher cumplido veintidós años. ' ;
Dallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul-í 

tad de Filosofía y. Letras ó/tener ,los ejercicios del grado; de-; 
biéndo presentar antes de toma» posesión el correspondiente^ 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme; á alguno fie los sis-; 

temas que han regido ánteriórmente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

'Haber escrito y  publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia.de-k Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A  falta de aspirantes' adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá riecaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser; Licenciado.

En su consecuencia, los que se créan adornado^ de las cir
cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á este 
Rectorado,, dentro del término de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta  
de  Ma d r id ; en la inteligencia de que las instancias que no

obren en; la Secretaría general de esta U ni ver sidad á las die - 
cisiéte del .día en que expire dicho térinino, se considerarán 
cpmo no recibidas. ... f

Lo que s.e anuncia para conocimiento, de los. ;que deseen 
aspirar á dichas plazas.

Sevilla 8 de Junio de 1904.=E1 Rector^ Dr. Joaquín i Ha
zañas. P-^666

i

Comandancia de Carabineros de A lgeciras.
ANUNCIO

En el fpndo.de Entretenimiento de la Comandancia de Ca
rabineros de Algeciras existen depositadas tres mil seiscien
tas setenta y dos pesetas cincuenta y cuatro céntimos á favor 
dé los herederos del. segundo Teniente D. Angosto García rVa- 
rela, fallecido en 9 de Abril delaño actual, importe de los b e 
neficios d e la Sociedad Humanitaria á que dej ó derecho ad - 
quirido él finado.

Algeciras 6 de Junio de 19|04.=Manuel del Rey.
- rim^x

Junta adminitrativa  del Arsenal 
de Cartagena.

ANUNCIO

Desiertos en la subasta celebrada en 5 de Mayo último4os> 
lotes marcados con los números 1.°, 4.°, 6.° y 7.° de materia
les y efectos sin aplicación en la. Marina, compredidos en el 
pliego de condiciones formado para su enajenación, y dispues
to por Real orden de fecha 24 del expresada: mes se saquen á 
n u e v a  subasta, se anuncia al .público para conocimiento dé los 
que deseen tomar parteen la segunda: licitación, que tendrá 
lugar simultáneamente ante las Juntas qué se nombren al efec
to en el Ministerio de este ramo, Comandancia de Marina de 
Barcelona y.‘Biblioteca de este Arsenal, á las doce y  media del 
día 28 de Julio próximo, cuyo pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en los expresados .puntos; pudiendo examinarse 
los materiales y efectos que se hallan depositados en el Alma
cén de reconocimientos de este Arsenal por Jas personas que 
lo soliciten.

Arsenal de Cartagena 8 de Junio de 1904.=E1 Secretario, 
José María Chacón. 532—S

Tesorería de Hacienda de la provincia
de Guadalajara.

i D. Rieardo Mlllán, Recaudador de contribuciones de Gua
dalajara. ;

; Hago saber: Que en los expedientes que me hallo tramL 
tando contra D: Manuel de los Reyes, como deudor por canon 
de superficie de minas, se dictó providencia de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de A b ril 
de 1900, declarándole incurso en el segundo grado de apremio 
y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubier
to, mandando notificarle dichas providencias para que pueda 
satisfacer el débito dentro del término de veinticuatro horas^ 
bajo apercibimiento de proceder, con arreglo al art. 20 del Re-, 
glamenio de 28 de Marzo de 1900* al embargo de los productos 
de Jas minasen prim trjérm lnoi y  caso de no tenerlos ó de na  
ser suficientes, contra los demás bienes muebles, semovientes 
édnmuebles de los- deúdoresy señalando al efecto las fincas ob

je to  de ejecución y expidiéndose mandamiento a l Sr. Regis
trador de la propiedad del partido para la anotación corres
pondiente.

Y  como quiera que hasta la fecha no ha podido hacerse al 
deudor la notificación acordada,' se verifica por medio de. la 
presente cédula que se insertará en el Boletín oflcial de la pro
vincia y G aceta  de Madrid, á los efectos légales prevenidos.

Guadalajara 7 de Junio de 1904.=E 1 Recaudador, Ricardo 
Millán. P—662

Relación de los expedientes qne menciona la cédnla qne antecede.

^Duptero de orden 188; nombre del deudor, Manuel de los 
Reyes; hombres de la mina, Templanza; débito de 1903, 192 
pesetas.

Idem 187; ídem, él mismo;.ídem, Fortaleza, 192.
Idem 186; ídem, el mismo; ídem/Justicia; ídem, 450.
Idem, 185; idem, el mismo; ídem, Prudencia; ídem, 405.
Idem 183; ídem, el mismo; ídem, Buen deseo; ídem, 96.

Administración  especial de Hacienda 
de la provincia de Navarra.

D. Adriano * Méndez y  Rodríguez, Jefe; de Negociado de 
primera clase, Administrador especial de Hacienda de esta 

> provincia.
Hago saber: Que ignorándose el domicilio y actual parade

ro de D. Antonio Juan deLValle y  de D. José Francisco Jáú- 
deims* que en Octubre de 1877 érán Jefes de la Administra
ción económica y de la Intervención de Hacienda, respectiva
mente, en esta provincia, se les cita y emplaza para ;que en el 
término de'diez días hábiles, contados desde el siguiente mi 
de lapublieación del presente edicto, se personen en está ofi
cina por sí ó por medio de representante en forma legal para re
coger los pliegos de cargos que en concepto de iniciados en res
ponsabilidad subsidiaria se les ha deducido del expediente de 
■áleanccde 2¿00d pesetas seguido contra el responsable directo 
D. Joaquín Iriarte* Administrador de Rentas-estancadas que 
fué de Estella; en Ja inteligencia qUe de no presentarse á re
coger y contestar dichos pliegos, dentro debplázo señalado, ni 
tampoco sus herederos,-caso de qué hubiesen fallecido, sé con
siderarán como contestados para todos los efectos legales, y los 
interesados serán declarados en rebeldía, según previenéel 
art. 125 dclReglaniento orgánico del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Pamplona 9 de Junio de 1904.=E1 Administrador especial 
de Hacienda, Adriano Méndez. P—664

Delegación de Hacienda de la provincia
de Lérida.

Ignorándose eA actual paradero de D. Miguel Mases y Tri- 
bó, Agente ejecutivo que fué de la primera y segunda zona del 
partido de Balaguer, en esta provincia, se le cita y emplaza 
por medio del presente, para que dentro del plazo de diez días, 
contados desde la publicación, se persone en esta Delegación, 
•ñor sí ó ñor anoderado en forma, á nreseneiar v suscribir la H
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: quídación definitiva que fia de1 practicarse en el' expediente 
mdministfatiyo^iirdleiafiqüd edntM él se' ififctfúyé^advirtién-' 
dolé que de no verificarlo se le declarará en rébéJdíá, con arre
glo al art. 125 del Reglamento del; Tribunal de G tientas del 
Reino, y se procederá desde luego de Otelo á la práctica de di
cha liquidad
; .Lérida 8 de Junio de 1904. =Ei Delegado de Hacienda, Ma
nuel Jiménez, P—663

R e c a u d a c io n  e je c u tiv a  la zona 
de lía Bisbal*

D. Miguel Bas Galtés, Recaufiadorejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en lá zona d ALá Bisbal.

Hago saber: Que en el expédiéntede apremio que instruyo 
4 por débitos de contribúcidii rustica se encuentra comprendido 
D. José Garles Bandrích, sin que conste tenga en esta locali
dad persona que Ié représente, por lo qué expongo él presénte 
edicto, para que pueda llegar á conocimiento del mismo, que 
con fecha fie hoy fie dictado la siguiente

«Providencia declarando el segundo grado de.apremio. — De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segund g ado de apre
mió y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el mpo te total del 
descubierto al deudor D. José Caries Bandricfi N t fíquese al 
mismo esta providencia á fin de que pueda atisf cer sus dé
bitos durante ei plazo de veinticuatro fioras;" advirtiéndole que 
de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que fian de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandam en
tes por triplicado al Sr. Registrador de la propiedad del par
tido para la anotación--preventh a de embargo.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párra
fos 3.° y 4.° del art, 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente edicto por ifiedio del Boletín 
o ficial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid , para que' surta 
los oportunos efectos.Dado en Oruilles á 8 de Junio' dé 1904.=ETAgente, Miguel Bas. ’ P—661

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Alicante.

D^Alfonso de Rojas P. de Bonanza, Alcalde Presidente 
del Exentó. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que bailándose vacante la plaza de Arquitecto 
municipal, por jubilación del que venía desempeñándola, y 
acordada su provisión por el Excmo. Ayuntamiento, con arre
glo á los trámites legales, se anuncia por medio del presente 
ei concurso para dicha provisión con arreglo á las siguientes 
condiciones: *

Primera. Disfrutará el sueldo anual de, tres mil quinientas 
pesetas, pagadas por mensualidades vencidas.

Segunda. Como Jefe del Cuerpo de Bomberos, disfrutará 
la gratificación de ciento veinticinco pesetas anuales, que per
cibirá por trimestres vencidos.

Tercera. Podrá encargarse de la dirección de obras parti
culares, pero sin que en ningún caso desatienda el despacho 
de ios asuntos que el Ayuntamiento le confíe por razón de su 
cargo.

Cuarta. Estará sujeto á las disposiciones del Reglamento 
de 14 de Marzo de 1860, Real decreto de 1.° de Diciembre de 
1858, y demás disposiciones vigentes que le sean aplicables, 
además de venir obligado á cuanto disponen las Ordenanzas 
municipales.

Los que deseen optar á diefia p - aza, por reunir las condi
ciones legales, deberán presentar sus solicitudes documenta
das en la Secrestaría de este Excmo. Ayuntamiento, dentro 
ReLplazo 4e treinta]días,.que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
de M a d ir d , conforme á lo dispuesto en el Decreto de 18 de 
Septiembre de 1869.

Alicante 8 de Junio de 1904.==Alfonso de Rojas.
1585—-X

Ayuntamiento de Borge.
D. Salvador Pérez García, Alcaide Constitucional de esta 

' villa. ( .
Hago saber: Que no liabíendo comparecido ai acto de clasifi

cación de soldados por sí ni por medio de representante los mo
zos naturales de esta villa, pertenecientes al actual reemplazo: 
núm, 1, Antonio LealMérida, hijo de Alonso e Isabel; 2, An

tonio José Heredia Fernández, deJuany Dolores; 4, José Ma
ría Muñoz García, de Salvador y María; 8, José Náñez Míllán, 
de. José y Manuela; 14, Antonio Vallejo Barco, .de Antonio y 
María; 15, Francisco Sánchez Herédía^de Francisco y María; 
21, José Molero Fernández, de José y María; 22, Antonio de 
Ja Iglesia, y 23, José María Fernández Campos, de Antonio y 
Encarnación, m tampoco han alegado causa justa que.se. lo 
impidiera, se fian instruido contra los mismos los correspon
dientes expedientes individuales de prófugos con arreglo, al 
capítulo XI de la vigente Ley de Reclutamiento y 6.° del Re
glamento para su ejecución, habiéndolos declarado prófugos 
ésta Corporación de mi presidencia, é incursos en la penali- 

fiáfique la Ley determina.
En su virtud, se les cita y emplaza para que. inmediata

mente comparezcan ante esta Alcaldía, con objeto de poner
los á disposición de la Comisión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia; bajo apercibimiento que de no verificarlo su
frirán los correspondientes perj uicios.

Al propio tiempo, ruego y encargo a las Autoridades civi
les como militares, procedan por sí ó por medio de sus agen
tes á la busca-y captura de íos individuos antes relacionados, 
poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos.;

Bórge 30 de Mayo de 1904.3rEl Alcalde, Salvador Pérez.
M—1003

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A n d i e n c i a s  p r o v i n c í a l e s .
BADAJOZ

D. Justinianó de Llera y Gómez, Secretario de esta Au
diencia provincial, y de lo Contencíoso-administratívo de la 
provincia.

Certifico: Que por el Procurador D. José Dacal Pérez, en 
representación dé Di Félix Sánchez Paácüal, vecino de Ore- 
llana la Vieja1, se fia interpiiesto recurso Cóntencióso-adminis- 

Vrativo, en alzada de lá résóTúeióii del Sr. Goberilador dé esta 
provincia dé féchaos de Febrero último, por la qué se éóúfir- 
mó el acuerdó del Ayúntámiéfitó de Orell’áná la vieja, dé1 29 
de Noviembre de 1903, én qué se maiidó hacer saber al don 
Félix que, én elprecisoTérmino de qúince días, quedara de
molida uña pared- ^ué babía cónátfuíao en una finca dé su pro
piedad} y linda con los labradores dé la sierra} así coíno la al- 
berca que tiene la propia finca. También dispone el aederdo 

‘ aludido, que e l D. Félix Sánchez haga el muro por donde 
"Antes estaba, dado á esté úna altura que no perjudique á las 
pozas; y que la poza vieja quede én el nivel de aguas que 

' antes tenía. . ^
Y para que tenga lugar la inserción como anuncio en la 

G a c e t a  de M a d r id , para 'conocimiento de los' que tuvieren 
interés directo en el negocio y quisieren coadyuvar en él; á la 
Administración, extiendo la presente visada por el Sr. Pre
sidente, y la firmo en Badajoz á 4 de Junio dé l&04f=:V.0 B.° 
El Presidente, García Martín.==E1 Secretario, Justiñiano de 
Llera. 1588-X

i'iizgadós dé primera instancia.

ALCALÁ LA REAL
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presenté edicto hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y por la Escribanía del Actuario, se siguió causa 
criminal de oficio sobre Hurto de una rucha, contra Andrés 
García García, natural y vecino de Granada, encontrándose en 
la actualidad en ignorado paradero, en cuya causa se dictó 
auto por la Sección segunda de la Audiencia provincial de 
Jaén, con feefia 6 de Mayo último, por el que se sobresee pro
visionalmente en la misma, mandando" quede definitivamente 
en poder1 del García la referida rucha:

Y para hacer saber- tal resolución al éxprésado Andrés 
García García, éxpidó el présente,'qué se insertará en la G a 
c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales de Granada y Jaén.

Dado en Alcalá la Real á 5 de Junio de 1904.=Manuel 
García Entreña.—Pbr mandado de S. S., Rafael Siles.

JOr¿4789
ALCÁNTARA

D. Juan Claros y Río, Juez interino de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á las gi
tanas Miguela Fernández Vázquez, de veintinueve años de 
edad; Cipriana Jiménez Silva, de veinte años de edad, ambas 
naturales y vecinas de Cáceres, y Juana Vazque? Silva, de 
cincuenta años, soltera, natural y vecina dé Pon Benito, sin 
residencia fija; y á los gitanos Juan Paredes Gómez, natural 
de Cáceres; Fráncioco Canillas Costero y Gregorio Sánchez 
Carrasco, viviendo éstos en compañía fié aquéllas, respectiva*- 
mente, sin que consten más circunstancias personales, ni de 
vestir fie unas y otros, y cuyo actual paradero se ignora; para 
que en.el término de diez días, contados desde el siguiente al 
que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y 
Boletín (oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado 
para notificarles el auto fie, procesamiento y prisión dictado 
en la causa que se les sigue por hurto de varios jumentos de 
la pertenencia de Julián Emboreyó Barriga, Francisco Her- 
vás Moreno y Félix Gutiérrez Durán, cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del 25 al 26 de Marzo último en la dehesa denomi
nada Atalaya Trapatera, término de esta villa; apercibidos qué 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el per
juicio á que haya lugar,,

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de expresados sujetos,,conduciéndo
los con las seguridades convenientes, á la cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado si fuer,en h a b id o s ..

Dada én Alcántara á 6 de Junio de 1904.=Juan Claros.= 
P. M. de S. S., Vicente Solano Infante. JÓ—4790

ALICANTE
 ̂ D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

éste partido. - ,
’Á los fi,e igual clase y municipales, Alcaides,- fuerza fie lá 

.Guardia Civil y demás agentes fie la policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado, y por, actuación del 
quqrfefrenda, se siguió causa por el delito fie robo contra An
tonio Roncé Expósito, hijo de padres desconocidos, fie veinti
dós años, casado, jornalero, natural fie Valencia,> vecino de 
Valí de'Alcalá, habitante en la calle Mavor, núm. 22, el cual 
fué condenado en dicha causa á la pena de tres meses y once 
días de arresto mayor por cada uno de los dos delitos de robo.

En la ejecutoria de la referida causa he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S, M. el 
Rey Don Alfonso X|II (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido penado, poniéndole, en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles de-este partido.

Y para que se persone en el mismo, á fia de sufrir la'pena 
impuesta en dicha causa, se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción fie la pi esente en el Boletín 
oficial fie esta provincia y Gacela de M a d r id ; apéreibidqqiíe 
de no verificarlo le'parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley por su .rebeldía.

Dada en Alicante á 3 de Junio de 1904.==Juan Antonio - 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo,:

JO—4791

BARCÉLONA-ÁTÁRAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
fié Atarazanas, de ésta ciudad. ,

Por la presenté se citay Ramá al procesado Esteban Cala
vera Nebót, hijo fie Ramón y Májauelh, -.de. quince años,,fie. 
edad, .soltero, cerrajero, natural y vecino fie ésta ciudad, ha
bitante óptimamente en la calle déla Pqrísima,.púm. 5* tien
da, y cuVp actual paradero se ignora, para que én.qljérpijño 
de seis días, contados desfie la inserción fie esta.reíquisitoria 
en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de la, provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de fiusticia, 
al objeto fie una notificación en elsumario que contra, qVñdS- 
iño se sigue por hurto; bajo , apercibimiento si no lo verifica 
de pararle el perjuicio á que en Derecho haya lugar, y ser de
clarado rebelde, ,« ,

. Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes qué componen la policía (judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado-, conduciéndolo á la cár
cel de esta ciudad á disposición fié eéte Juzgado.

Dada eÚBárcéloná á 3 dé Junio de 1904.==Julio Martínez, 
Áhte mí}Fefiéric0 R. Córtiñá. JO—4792

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instruccióñ del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presénte requisitoria se cita y llarná á Concepéión 
Montesinos Alonso, de treinta y siete años de edad, casada, 
hija fie Vicente y María, natural de Valencia, y á Manuelibál 
ñezMontesinos, de diecinueve años de edad, soltero, hijo de 
José y Concepción, natural de Valencia, zapatero, cuyo último 
damiciiio lo tuvieron en la plaza Blasco fie Garay, núm. 54, 
piso primero, puerta segunda, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el ala izquierda fiel Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al 
objeto fie notificarles el auto de prisión contra los mismos, 
dictado por la Superioridad, en méritos de laf causa que se les 
sigue sobre desobediencia; apercibiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio á que en Derecho haya lugar, y 
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruege y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los referidos Concepción Montesinos Alonso 
y Manuel Ibáñez Montesinos, poniéndolos en su caso á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de I904.=Julio Martínez. 
Por mandado de S. B-, José Vicente Borrás. JO—4793

‘ B ARCE LONA-INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez fie instrucción'del 

distrito del Instituto de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sanmillán 

Montero, de treinta y cinco años, hijo de padre desconocido y 
de Pilar, soltero, natural fie Madrid, jornalero, en méritos de 
causa sobre hurto, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Ga c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiérdole que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en las cárceles nacionales.

Barcelona á 1.° de Junio de 1904.=Sógundo F. Argüelles. 
El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel M. Jiménez.

JO—4794

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 
causa sobre lesiones, Adelina Claire, la cual es artista de café- 
concierto, y habitaba calle Conde del Asalto, 6 ú 8, para que 
en el término de diez días, contados deade el siguientes al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de reéponder á los car» 
gos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndola que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de expresada procesada, y en el caso de ser habida, 
la pongan á mi disposición en las cárceles nacionales.

Barcelona á 4 de Junio de 19Ó4.==Segundo Fernández Ar- 
güelles.==El Escribado, por D, José de Alemany, Miguel Ma
ría Jiménez. JO—4798

: D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito fiel Instituto de esta capital.

Porta presente requisitoria, y como comprendido en el 
núm. 1.° del art. 835 fie lá Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Enrique Sanz Salvador, de veinticinco años, sol
tero, carretero, natural de Reus, para que dentro del término 
de seis días comparezca ante este Juzgado, en méritos de la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por tentativa 
de robó; bajo apercibimiento de que'en otro caso será declara
do rebelde, >y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que Componen la policía judicial, que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tura del referido procesado, poniéndolo en su caso en las cár
celes nacionales de esta ciudad á disposición del presente 
Juzgado.
-  Barcelona!.• de Junio de 1904.=Ségundo F. Argüelles.= 
Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil. JO—-4795

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por el presenté cito, llamo y emplazo á Sebastián Almá 
Menéndez, de treinta y dos años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Figueras* y cuyo actual paradero se ignora, en mé
ritos de sumario.sobre robo frustado, para que en ei términofie 
diez días, contados desde el siguiente ai en qué ésta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia* ál objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes fie la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso fie ser habido lo pongan á mi disposición en 
las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona á 4 de Junio fie 1904.=Segundo F. Argüelles.= 
El Escribano, Luis Durán. JO—4799

D. Segundo Fernázfiez Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Sánchez Mar- 
verdes, natural de Orán* dé trecé: años de edad, limpiabotas, 
domiciliado en la calle Beats Oriol, 4 bis, segundo, izquierda, 
y procesado por hurto, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente ai en que esta, requisitoria se in- 
G ^qE T A  d e  M a d r id  y  Boletín oficial dz esta provincia,compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob-



Gaceta de Madrid.—-Núm. 164 12 Junio 1904 1019
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuibio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á Ja 
busca del expresado procesado, y en el caso de; ser habidolo 
pongan á mi disposición en las cárceles nacionales. - *

Barcelona á 6 de Junio de lÓOJ.^nSegundo Fernández.Ar- 
güelles.=El Escribano, Ldo. José de Alemany.^rMiguel M 
Jiménez. JO-r-4796 ’

D. Segundo Fernández Argüellés, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesadoss por 
tentativa ae corrupción de menores y coacciones María Mazos
y aun tal Ramón N. (a) Gitano, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria;se ‘ 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objetó de responder á ios cargos que les resultan 
en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargó á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: las de la primera, estatura regulaiygruesa, corta de vis
ta, pues usa lentes; y las del segundo, alto, delgado, moreno, 
y en el caso de ser habidos lo pongan á mi disposición en las 
cárceles nacionales.

Barcelona á 3 de Junio de 19Q4.c=Segundo F. Argüelles.= 
El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel M. Jiménez

JO—4797

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de! 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Teresa de 
Gracia, de veintiocho años de edad, soltera, modista, natural 
de Tarragona, y cuyo actual paradero se ignora, en méritos de 
sumario sobre hurto, para que en'el térifiinb de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, oficial 'dé está próyincia 
comparezca en este Juzgado, sito eñ el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la indica
da causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á Jos agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de expresada procesada, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso ae sér habida la pongan á mi disposición en 
las cárceles naciones de esta ciudad.

Barcelona á 4 de Junio de 1904.“ Segundo F. Argiiéllé"s.= 
El Escribano, Luis Durán. JO—4800

BARCELONA—LONJA

D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción' del distrito 
de la Lonja de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Venancio 
Huerta Rodríguez, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, contaderos desde la pu
blicación de la presente en el Bcftbtín? oficial de está profincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparézcá dé'^b|á8‘aí§eifirbhií1ásnái^ 
celes nacionales de esta ciudad,.párá: responder á los cargós; 
que le resultan en méritos dé M cáñsa que contra AFiñiémó^ 
se sigue sobre falsedad y tentativa ;de' e&fcafa; con ptéveiíeión? 
de que si no lo verifica será declarado pébeldé.

Igualmente, encargo a todas lás Autoridades’y dependiéñ- 
tes de la policía judicial procedan álá^büsCá y capturia5 del in 
dicado procesado Venancio Huerta Rodríguez, y en casó de 
ser habido conducirlo con las seguridades debidasá las cár
celes nacionales á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Junio de 1904.“ Brüiio Fariná.= 
Por mandado de S /S ., Ldo. José María Salvá.

J0 —4801

D. Bruno Fariña Talens, Juez dé instrucción del distrito de 
la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa y tentativa de estafa contra Juan 
Saura Seguí, Oficial quinto que fué del Cuerpo de Telégrafos 
de Gerona, de treinta y dos años de edad, casado, de estatura 
regular, delgado, moreno, cara larga, ojos, pelo y bigote-ne
gros, porte distinguido, y cuyo actual paradero se ignora-, sé- 
cita, llama y emplaza al mismó; á fin de qué dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de uña diligencia fie justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio consiguien
te, y será declarada rebelde. . /

Al propio tiempo; en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q.? D. G.), ruego y encargo á,las Autoridades, fuerza 
pública y ágénteé de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado 
Juan Saura Seguí.

Dado en Barcelona á 6 de Junio de 190 i .“ Bruno Fariña.— 
El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—4802

D. Bruno Fariña y Talens, Juez de ‘instrucción del distrito 
de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos dé la 
causa criminal sobre tentativa de robo contra Francisco Valls 
Plá, de quince años, soltero, ebanista,-vecino que fué de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción, di esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial á.Q Ja  provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en Derecho/

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon- 
so XIII (Q. D. G.)* ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial, procedan á la busca* 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do en el caso de que fuese habido. ¿

Dada en Barcelona á 7 de Junio dé 1904.=Bruno Fariña. 
El Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—4804

D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ernesto Oíd,

¡ Salvador Segui y á un sujeto conocido por Regas, cuyas de-,
I más circunstancias y.actual paradero se ignora, á. fifi d c ; que,; 
; dentro del term inó ¿é'díéz 'dia's,• óú ñtádefosdéscíéf iñ 'p ah iiéá - 0 

ción de' la presente en el Boletín oficial de esta .provincia’;y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan de rejas adentro én las cár
celes nacionales de esta ciudad para responder á los cargos 
que les resultan en méritos de la causa criminal, que contra 
los mismos me halló instruyendo sobre robó; con prevención 
de que si no comparecen serán declarados rebeldes.

Igualmente encargo á todas las Autoridades -y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
indicados procesados Ernesto: Cid, Salvador Segui y del su
jeto conocido por Regas, y en caso de ser habidos conducirlos 
non las seguridades debidas á las cárceles nocionales*:,á mi 
disposición. ■ ¡ : ■ v ;,
, Dado en Barcelona á 6 de Juniode 1904.:-=Br«no F a r iñ a s  
Por mandado de S. S., Ldo. José? María Salvá. J<>-¿-4803 ¿

BERMILLO DE SAY A G O .
D. Francisco Hernández Esteban, Juez municipal suplen

te en funciones delude instrucción por enfermedad del propie
tario y municipal"de Bermillo y su partido.

Por la presente se llama, cita-y emplaza á Alfonso Tama- 
me é Inés (a) Grilla, cuyas demás circunstancias personales y ; 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
.días, á contar desde la inserción dé la presenté en la G a c e t a  , 
de  M a d r id  y Boletín oñcial dé la provincia, comparezcan ante 
'este Juzgado á prestar declaración en el sumario que me ha- 
,11o instruyendo por el delito dé lesiones inferidas á José Au
gusto Moreras, y robo;- apercibidos que de no verificarlo ni 
alegar justa causa que. se lo impida; les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en Derecho. ' ?
 ̂r_ Dadoén Bermillo de Sáyago á 4 de Junio de 19Ó4.=rFran- 
féisco Hernández.=P. S. M., Ldo. Luis Manzanares.

JO—4805
; CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez dé instrucción dé está 
.ciudad y su partido.

’ Por la presente se cita y llama á Casimiro Marcheña Vé- 
láquez, conocido también con el nombre de Francisco, y cuyas, 
demás circunstancias se citan al final, para que en el término 

4 ele quince días comparezca en esté Juzgado á responder de - 
"los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por que-. 
brántamiento de condena en el hecho de haberé fugado dé la 

j cá|cel de Casar de Cáceres, en la madrugada del 14 de Mayo 
. próximo pasado, en la que se hallaba de tránsito para la de 
Garro vil las; apercibido que de no presentarse será declarado 
rebelde, parándole e l perjuicio. consiguiente.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los individuos de la policía judicial procedan á la busca.de 
dicho individuo, y , caso de ser habido, sea puesto á disposi- 
ción de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dado en Cáceres á % de Junio de 1904.=Gonzalo Cardenal. ' 
De orden dé S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.

JO—4806'
Señas de Casimiro Marchem Velázquez.

Edad, treinta años; pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, 
barb'a cerrada, color bueno, estatura uü metro seiscientos mi
límetros.

CARBÁLLOr • - ■' _ . . ’ - .

D Adalberto Taboada Alabau, Juezdéiihsti*uérció¿ dé está 
villa y su partido. *

; Por la presente se cita, llama y emp aza al procesado Fer
mín Pérez Alfonso, cuyas1 señas y eircfifistancias se expresa
rán á continuación, con objeto de que dentro del término de 
nueve días, á contar ;deSdó el siguiente al de-. la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y  la . de Pontevedra* comparezca ante- este 
Juzgado á ingresar en la cárcel del partido para continuar lâ  
prisión provisional eü que se hallaba constituido antes de fu- 
guarse el 24 de Febrero del año último de dicho estableci
miento, y seguir entendiéndose con él el sumario quê  contra 

: el mismo y"otros se sigue sobre robo en la iglesia parroquial 
; de Bertoa, ejecutado la madrugada del 26 de Enero deleitado 
ano; previniéndole que si no se presenta será declarado re- 

í belde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.
i Al mismo tiempo, Tuego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del Fermín Pérez, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Carballo á 3 de Junio de 1904.=Adalberto Ta- 
boada.=El Secretario, Emilio Carrascosa; JO-^4767

Circunstancias y. señas del procesadol

; Fermín Perez Alfonso, que se hizo llamar primeramente 
José Rey,, sin següñdó apellido, de veintiún años, soltero, mú
sico, liijode José y Manuela, natural de la parroquia de San 
Bartolomé, én la ciudad de Pontevedra, y sin domicilio cono
cido; estatura regular, cara delgada; color moreno, nariz y 
boca regulares, ^elo negro, barba incipiente, con algún bigo
te; vestía pantalón; chaqueta y  chaleco de paño; negro, bas
tante usados, al cuello un pañuelo de lana del mismo color; 
camisa blanca de algodón, botinas de color negro; en mal uso* 
y boina azul oscuro,

D. Adalberto Taboada Alabau, Juez de instrucción de esta 
villay su partido.

 ̂Por la presénte se cita, llama y emplaza al procesado Fer
mín Pérez Alfonso, cuyas señas y circunstancias se expresa - 
rán á continuación, con objeto de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
la présente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Pontevedra, comparezca ante este Juz
gado á ingresar en lá cárcel del partido para continuar la pri
sión provisional en que se hallaba constituido antes de fugar
se el 24 de Febrero del año último, de dicho establecimiento,

• v seguir entendiéndose con él el sumario que contra el mismo 
y otros se sigue sobre robo de dinero á Francisco Tasende Ca- 
neda y José Mata Andrade, ejecutado la noche del 26 de Enero 
del citado año; previniéndole que si no se presenta será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes fié la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del Fermín Pérez, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Cárballo á 3; dé Junio de 1904;=Adalberto Taboa
da, El Secretario; Emilio Carrascosa.- . ;í JO—4768 ]

Circunstancias y senas del procesado. i
r  .. ^ ■. ■ / .  ■ . .. -v . • :  I

Ferm ín Pérez A lfonso,que se hizo llamar prim eram ente ?

José i\ey sin seguiido: apeliido, de veintiún años, soltero, mú- 
sico, hijo de José y Mániiqín;ma de Sánü
Bartolomé, en la eiadáj'déBhqtévé jra, y  ám-dpiniciiio cono;: 
Cid o. Estatura regular," cara "delgada, 'Úóíbr'̂ 'mdrtíiio, nariz; y  
bocâ  regulares, peló negro, bárba incipiente con algún bigote;; 
vestía pantalón; chaqueta y chaleco dé paño negro bastante 
usados, al cuello un pañuelo de lana del mismo color, camisa 
blanca de algodón, botinas de color negro en mal uso, y boina 
Colpr azul oscuro.
:b CARMONA

En.virtud de providencia dictada ante mí, en el día de 
^°7v.pqr el Sr. Juez de instrucción de este partido, en el su- 
marip, ¿ue se instruye por estafa, se manda citar á D. Arsenio 
Ortiz Gómez, que fué vecino de esta ciudad con domicilio en 
Ja calle Prim, núm. 33, hasta hace poco^iempo que se tras
ladó á Sevilla, habitando en la casa núm. 39 de la calle del 
Feral, para que en el término de diez días,, contados desde la 
unserciónde la presente en la Ga c e t a  >d e  Ma d r id  y Boletín . 
oficial, de esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, sito Plaza de San Fernando, planta baja del Con
vento de Madre de Dios, á los efectos de oírle en dicho suma? 
rio cómo dispone el art. 486 de la Ley de Enjuiciamiento cri- 
minal; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que por 
Derecho proceda.

Y con el fin de que le sirva de citación en forma, expido 
la presente en Carmona á 1.° de Junio de 1904.=E1 Actuario, 
Rafael López. JO—4807
t CASTUERA
; DVFélix Aíranz^y Mánsilla, Juez de inétrueción-de está
yilla y su partido.
• Por la presenté -requisitoria - se cita/ llama y emplaza á- 
José Caballero Morillo (a) Pálmerin, dé-1 veintisiete áños de - 
edad, soltero, veeirió de Bénquerencia, siendo sus señas per-' 
sonales: estatura-regular, delgadó; moreno, sin barba, viste- 
blusa azul con listas blancas* pantalón de tela*escura dé algo* 
ídón, bota ó zapato de becerro blanco/sombrero de ala ancha- 
achocolatado, oscuro! y viejo; cuyas demás circunstancias y 
áctuahparaderó- se ignora, para" que en el término' dé diez - 
días, á contar desde fa inserción en la 4 Gaceta d¿ Mádríd y*
• Boletín oficial de "esta provincia* comparezca ante este Juzga- 
do á responder de los cargos que lé resaltan en el sumarió 
qué contra el miéiüó instruyo -por téñtafiva de violación y - 
robo dé efectos;' bajo:apercibiíniéñto que ■ dé fió comparecer 
será declarado rebelde; y lé1 parará el perjuicio á que haya 
lugar.

‘Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de la policía judicial^ 
procedan ú  la Busca y capturadél-méncionado' sujeto, cond 
eiéndolo, caso de ser habido, con las seguridades convenien
tes, ádá cárcel dé esta vil la y  á disposiciórr de este- Juzgado.

zDada efi Gastuerá -á & dé Junio dé Í904.=Félix Arranz.=: 
Por mandado de S.- S., Adolfo Painard* JO—4^)8

- CIFUENTES

•: D. Manuel González Ruiz, Jue^ de pricaera instancia déb 
partido de Gifuentes.

Hago saber: Que en este Juzgado penden autos sobre de
claración de ausencia de Fermín Antón Gabia, domiciliado^ 
que estuvo en el pueblo de Rata, instados por Demetrio An
tón Gamacho y Pedro Herránz Antón* vecinos de Renales, los 
que á la^vez soiicitaron la admínistración,dedos bienes de d i/- 
cho ausénte,-en cuyos autos ha recaído con esta fecha auto, 
cuya parte dispositiva dice así: ; .

f. «Su señoría por ante mí el Sécfétario del Juzgado munici
pal de esta vil la, encargado en el despacho de la única EscrB 
b^níá vacante, dijo: Qué debía declarar y declaraba la ausen
cia de - Fermín-Antón Cabra, .domiciliado que . estuvo en  Rata; 
barrio dé Villare|ó de Medina, y debía,, conferir y .confiere la  ̂
administración de sus bienes á Demetrio Antón Cainaého, y  en
cino dé Renales, quién prestará previaménté fianza en metá
lico por la cantidad de trescientas setenta y cinco pesetas,. y 
al. que se dará ensu día el correspondiente título ó testimonio 
de su nombramiento, entregándole los bienes bajo inventario 
que formará el Actuario con citación fiscal y de los demás pa
rientes que se hallan en él mismo grado de parentesco, en
tendiéndose esta administración con la retribución del ocho 
por ciento de las rentas y  con la* obligación de llevar cuenta, 
justificada de los productos y gastos para rendirías al dueño 
cuando se presente ó á sus herederos ó vcausahabientes. Tó
mese acotación en el Registro de la-propiedad de este partido 
de la ausencia é ignorado paradero del Fermín Antón Cabra 
y nombre del administrador indicado, y á los efectos del ar
tículo ciento ochenta y seis del mencionado Código civil, pu- 
Rlíquese la declaración judicial de ausencia en la Ga c e t a  d e  
M a d r io  y Boletín ofcíM  d e la proviucia-.

D¿ Manuel González-Ruiz, Juez dé primera instancia de 
esta:villa y-su partido, lo proveyó y firma, de que doy fé: Má • 
nuel Gofizájéz Ruiz.=Antemí* JoséBierra.» '

Y para que tenga lugar su inserción en lá G aCEt a  d e  M a - 
D-RiD, expido el presente edicto en Cifuentes á 28 de Abril de 
1904.=Manuel González Ruiz .“ El Escribano, José Sierra.

• 1589—X
CIUDAD REAL

D. Bernardo Hérvás, Juez de primera instancia de Ciudad 
Real.

Por el presénte se invita á los que se crean con derecho á 
la herencia intesta-da de D. Tomás Rojo Emperaín, natural de 
Zamora, de sesenta y ocho años de edad* soltero, revisor dé! 
ferrocarril dé Madrid, Zaragoza y Alicante, vecino que fué de 
esta ciudad, en la que falleció el día 23 de Febrero del pré
sente ano, para que en el término de dos meses, último que 
se concede, comparezcan en este Juzgado á hacer uso de su 
derecho; con apercibimiento de tenerse poF vacante la heren
cia si nadie la solicitase dentro de dicho plazo.

Dado en Ciudad Real á 8 de Junio de 1904. =  Bernardo 
Hervás.=El Escribano actuario, Agustín Díaz Balmaseda.

JC—245
CÓRDOBA:

En el sumario que ser sigue en este! Juzgado, y por mi Es
cribanía, por hurto de un fardo desuela, de un vagón en la 
estación central de ferrocarriles, de esta capital, la noche del 
18 al 19 de Septiembre último, contra Antonio León Molina 
(a). Veneno y Ramón Rafael Expósito, cónocidó por Ramón 
Sobrino* se ha mandado por providencia de esta fecha se cite 
por medio de. la presente y término de diez días, ácontar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, á D. Miguel Trobal Venero" Factor que ha sido 
vde la Compañía de Ferrocarriles de Madrid, Zaragoza v Ali
cante, y prestaba servicio en la estación de esta ciudad en la 
fecha en que se efectuó el hurto referido, á fin de que compa
rezca dentro de dicho término ante este Juzgado, situado en 
la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, para prestar declaración
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en indicado sum ario; bajo apercibim iento de que si no Com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de citación á D. Miguel Trobal 
Venero, cuyo actual paradero se ignora, pongo la presente en 
Córdoba á 4 de: Junio de 1904.=E1 Escribano, Ldo. J. Antonio 
Montero. ‘ JC-—4810*

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente se dita, llama y emplaza á Manuel Ruiz y 
Soriáno; sobrino del campanero de la Catedral de ésta, ŷ cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en eF término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y G a c e ta  de ' M ad rid ; comparezca ante este 
Juzgado a responder de los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo se instruye por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el1 mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposicióneh la 
prisión preventiva de esta ciudád.

Bada en Córdoba á 4 de Junio de 1 9 0 4 Alejandro Rodrí- 
guez.=El Escribano, Teodomiro Fernández. JO—4811

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

BagO saber: Que el día 16 de Julio de 1895 cesó, por ha
ber fallecido, D. Angel Sáenz de Miera en él cargo de Regis
trador de la propiedad de esta capital, habiéndolo desempe
ñado antes en Bérmillo de Sayago, provincia de Zamora,*/ en 
Guernica, provincia de Yizcayf, y en Baza, provincia de Gra
nada; lo cual se anuncia por medio del presente, sexto y último 
edicto, y se cita á los que tengan que deducir alguna recla
mación contra las fianzas que aquél tenía prestadas para el 
desempeño de cada uno de indicados Registros, á fin de* que 
la presenten, en este Juzgado dentro del término que falta per 
transcurrir de los tres años, contados desde el 9 de Septiem
bre de 1901, en que se anunció por primera vez en la G a c e ta  
de Madrid * según lo establecen los artículos 306 de la Ley 
Hipotecaria y 277 del Reglamento dictado para su ejecución.

Dado en Córdoba á 20 de Mayo de 1904.=Alejandro Rodrí
guez- y Silva.=El Secretario de gobierno, Ldo. Rafael Pe- 
lliterb. JO—4809

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta, capital.

Por la presente-, en nombre de S. M-. el Rey (Q..D. G.), 
exhorto y requiero á todas lasAjitoridades de la Nación, y de 
mi parte les pido y encargo; procedan por?medio de sus agen
tes á la busca y captura de un sujeto llamado Antonio, que se 
dice es de Málaga, siendo sus señas; de buena estatura, rehe
cho, de unos veinticuatro años de edad, con la cara afeitada, 
y visté pantalón negro, Chaqueta cóloTmanelá, botasmegrás y ’ 
sombrero de ala ancha también negro, el cual el día 23 de 
Maya-ultimo,- y >en el Real de laíeria de esta capital, hirió á 
Juan*Gómez Contreras* y cuyo individuo, caso de ser habido, 
será-puesto á mi disposición; con las seguridades convenidas.

Bada en Córdoba á 6 de Junio de 1964.=Alejandro Rodrí
guez y  Silva.=El Actuario-, Ldo. Pedro Fernández Pintado.

JO—4812
ÉCIJA

B. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido,

Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades; así civiles como militares de lá NaciÓn; para que 
se sirvan ordenar y practiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y rescate de las caballerías que se señalarán, las 
cuales'füeronírobadas en las tardé dél 25 del actual mes', de la1 
plaZa titulada Lasmueve de Marte], de éste término, pór tres- 
hombres á caballo y con armas, amarrando al que custodiaba 
dichas caballerías, las cuales son propias de ios vecinos de 
Osuna Arcadio'y Antonio Béjaráño García; y caso de ser resca*- 
tadás se pongan á disposición de esté Juzgado Con sus tenedo- 
res*sr no acreditan' su adquisición ‘legítima; poniendo en su 
caso á disposición de esté Juzgado, enda cárcel del partido, á 
dichos tres autores del robo.

Dado en Ecija á 28 de Mayó de 1904;=José Oppélt.=ET Es
cribano, Juan Priego. JG—4769

Señas de las caballerías f

Una yegua, torda, con rastra muía, hierro A brazo derecho 
y a  g ¡ anca izquierda; otra, colorada, cerrada, con las patas 
labradas; dos mulitas, entrepeladas, anojas; otra, castaña, y 
tres negras, de uno á dos años; dos mulos; uno rojo y'otro ne
gro,'hierro s . 3  anca izquierda.'

B. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, ' así civiles como militares de la Nación, para que 
se sírvan ordenar se practiquen - activas -diligencias para la 
detención y conducción á esta cárcel, á disposición de este 
Juzgado, de ios sujetos cuyas séñas sé expresarán, los cuales 
robaron en la tarde del 25 dél actual mes cinco caballerías de 
la haza nombrada Las nueve de Marte!, de este término, 
propias de los vecinos de Osuna Árcadio y Antonio Bejarano 
García; habiéndose-interesado la busca de esas caballerías por 
edicto de este Juzgado de 28 del corriente mes.

Dado en Ecija á 31 de Mayo de Í904. =  José Oppelt; =  El 
Escribano, Juan Priego. JO—4771

Señas de los sujetos.

Uno, como de treinta años; estatura regular, cara redonda, 
metido en carnes, moreno, recién afeitado; con botas de bece

r r o  engrasadas blancas. Otro, como de cuarenta años, grueso, 
estatura alta, moreno. Otro, como de veinticinco años, esta
tura bajá, metido en carnes,'moreno claro; todos usando tra
jes de paño oscuro,1 las chaquetas con botones grandes de; 
hueso negros, con sombreros blancos oscuros; uno de ellos 
tiene barbuquejo color café en el sombrero; montando dos ca
ballos negros y  uno castaño, todos con aparejos redondos y 
cordones colorados; todos armados; uno de ellos con Re- 
ntángtom 

^ • ___

L>. José Oppelt García, Juez de intrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las Au

toridades, así civiles como militares de la Nación, para que 
ordenen la práctica de diligencias para la busca y rescate de las 
caballerías que se reseñarán, las cuales fueron hurtadas de la 
suerte llamada del Serrano ó del Colgando, de este término, 
énda mañana dél 26 del actual mes, de la propiedad de don 
Arftonio Martín, de esta vecindad, y caso de ser habidas se 
pongan á disposición de este Juzgado, con sus tenedores, si 
no^acreditán su adquisición legítima.

Dado en Ecija á 28 dé5Mayo de 1904. =  José Oppelt. =  El 
Escribano, Juan Priego. JO—4770

;  ̂ Señas de las caballerías. !
Un mulo, llamado Baratero, negro* bragado, herrado del 

lado derecho del cuello, y numerado con un siete en el iz 
quierdo, cerrado, tres dedos sobre la marca, señalado con pelo 
blanco dé una matadura en* el costillar izquierdo y labrado á 
fuego en el corvejón; y otro llamado Pandillo, pardo, raspine- 
grú, de.seis años, y herrado en el lado derecho del cuello.

ESTEPA

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez'de instrucción de 
este partido.

Por la présente requisitoria, que se insertará en los perió
dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura, poniéndolo, caso de ser habido; á disposición de este 
Juzgado, de Bernabé Palacios Yegel, de esta vecindad, por 
haber decretado por auto de hoy su prisión sin ‘ fianza en la 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones graves.

Dada en Estepa á 5 de Junio de 1904.=Juan José de Rue- 
da]=P . M. de S. S., Ldo. Antón Martín. JO—4814

FERROL

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de la ciu- 
dail de Ferrol y su partido.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Juan 
Manuel Pereira Ricos, natural y vecino de la parroquia, de 
Sah. Salvador de Pedroso, en el Ayuntamiento de Narón, y en 
la actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde la inserción de 
dicha requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante 
este Juzgado con objeto dedlevar á efecto la condena que se 
le impuso por la Audiencia provincial de La Coruña, en sen
tencia firme dictada en causa por lesiones; bajo apercibimien
to de que transcurrido el expresado plazo sin comparecer ó no 
ser presentado, le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruega y encarga á todas las Autorida
des, civiles y militares y á los agentes de la policía judicial, 
que se proceda á la busca y captura del referido penado, y lo 
remitan en caso de ser hallado á la cárcel de este partido, 
para cumplir lo mandado por la mencionada Audiencia.

Dada en Ferrol á 1.° de Junio de 1904.=Manuel Gómez 
Qiiintana.=D. O. de S. S., José de la Torre. JO—4772

- Circunstancias y señas del penado Juan Manuel Pereira Ricos.

Es hijo de José y Carmen, de diecinueve años de edad, sol- 
telo, labrador.

Es de estatura baja, color bueno, pelo, cejas y ojos casta
ños oscuro, nariz y boca regulares, sin barba y sin cicatriz 
alguna visible; vestía chaqueta y chaleco de paño color azul 
marino y pantalón de paño de color castaño.

GIJÓN—ORIENTE

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis
trito  ̂de Oriente en la villa de Gijón.

Por la presente,.y como comprendido en el art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, se cita, llama^y emplaza á los 
procésalos Aniceto y Florentino Sánchez Moreda, hijos de 
Joaquín y Florentina, solteros, de veintidós y diecinueve años 
dé edad respectivamente; de regular estatura, naturales y ve
cinos de Quintes* en el término y partido de Villaviciosa, cuyo 
adtuál paradero se ignora, para que' en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  
MIadrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de constituirse en prisión y responder 
dé los cargos que contra ellos resultan en sumario que instru
yo por hurto; apercibidos que de no vérificárlo serán declara
dos rebeldes, y les parará el perjuicio á que haya lugar con 
.arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen-. 
;t4s de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposi- 

, eión de este Juzgado en la prisión de esta villa.
, Qijón 6 de Junio de 1904.=Antolín Mosquera Montes.= 

Marcelino Oarbayeda. * JO—4773

GRANOLLERS

D. Benito Marcelino Herrero, Juez de instrucción del par
tido de Granoljers.

Por la presente, que sé expide á consecuencia del sumario 
sobre hurto contra Baudilio Temp Giralt, casado, con hijos, 
ladrillero, de treinta y tres años de edad, hijo de Antonio y 
Serafina, natural y vecino de esta villa, cuyo actual paradero 
se ignora, se le cita y llama para que dentro del término de 
diez días-, contaderos desde la publicación dél presente en la 
G a c e ta  de M Ldrid , comparezca ante este Juzgado á respon- 
def dedos cargos que le resultan en ebexpresado sumario, en 

. cuyos méritos ha sido procesado; previniéndole que será de
clarado rebelde si no compareciere.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas das Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de 
esté partido, dónde quedará á mi disposición.

Dada en Granollers á 24 dé Mayo de 1904.=Benito Marce
lino Herrero.=Por su mandado, Dionisio Puig. JO—4774

GUADIX

ELSr. D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción de 
este, partido, se ha servido, en providencia de este día, acor
dar se cite al procesado Antonio Herrera Rodríguez, de esta 
vecindad, casado, jornalero, de treinta y tres años de edad, y 
cuyo actual paradero sé ignora, á fin de que dentro del.tér-* 
mino de quince días comparezca en este Juzgado para ciertas 
diligencias en causa que se le ha seguido sobre atentado y 
otros delitos, núm. 25 de 1900; bajo apercibimiento que de no 
yerificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Guadix 4 de Junio de 1904 =E1 Actuario, José Sabella y 
Aguilera. . . JO—4775 ■

LA CORUNA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de La Co

ruña.
Por la presenté llama y emplaza á Ramón Gesta! Fuen

tes, para que dentro del término de diez díaé, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G á c e ta  d e 1 M ad rid , 
comparezca en esté Juzgado, con objeto de ser indagado en 
sumario que instruyo sobre lesiones graves á Angel Fonte A l- 
varez, de Sésamo; bajo apercibimiento de que si no compare
ce será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordénen lo necesario* con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura delmen- 
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de esta ciudad; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se - hace constar que el repetido sujeta es de las 
siguientes señas: vecinof de Aneéis, término^ dé Cambre, en 
este partido, ignorándose otras.

Dada en La Coruña á.4 de Junio de 1904.=Pedro Calvo y 
Camina.=D. S. O., Ldo. Antonio Conceiro y Yales.

JO—4813
LOGROÑO

El Sr. D. José López Mosquera, Juez de instrucción de Lo
groño y su partido, en providencia de hoy, dictada en virtud 
de carta orden procedente de la Superioridad en causa se- 
guidar contra Apolinar Soto ITecora, vecino; de Lagunilla, so
bre homicidio desmconvecino Casto Fernández, ha dispuesto 
se cite al testigo Venancio Yecora Ruiz, vecino de Lagunilla, 
por medio de la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, por no encontrarse en la actualidad en su domicilió é 
ignorarse su paradero, para que comparezca ante la Audien
cia de esta capital los días 17 y 18 del corriente, á las nueve 
de-su mañana, en que han de tener lugar las sesiones del 
juicio?por jurados en expresada causa; bajo apercibimiento dé ’ 
que si no comparece le parará elperjuicio á que hubiere lugar*

Logroño á 9 de Junio de 1904.=E1 Actuario, Benito Fer
nández* 1 JO—4901

MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en los autoé civiles ordinarios de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras ep nombre 
de D Juan Santos Riesco, contra la «Compañía General de 
Espectáculos», cuyo Gerente es D. Luciano Berriatúa, sobre 
pago de pesetas, intereses y costas, cuyos autos se encuentran 
en período de ejecución de sentencia, ha acordado sacar á la 
venta en pública subasta los muebles y efectos siguiences:

Todosi los muebles, decorado y guarnecido del palco regio 
del Teatro Lírico de esta Corte, calle del Marqués de la Ense
nada, núm. 8, que han sido tasados en siete mil quinientas 
ochenta pesetas.

Un órgano de la casa «Cabaille y Coll», dé veintinueve jue
gos y tres teclados, siendo de roble macizo, tasado en cuarenta 
mil pesetas.

Un telón de? dos hojas de brodería en metal y pasamanería 
que miden las dos hojas veinte metros de ancho por veintiuno 
dejalto, es de peluche linó, con guardamalleta y pabellones 
también de brodería; se encuentra colocado en el escenario 
del Teatro Lírico, y está tasado en quince mil pesetas; y

Cuatrocientas cincuenta y dos butacas, madera de* nogal 
macizo moldeadas, tapizadas de terciopelo, están unidas en 
trozos de seis, ocho y diez, justipreciadas en nueve mil cua
renta pesetas; haciendo un total las cuatro partidas de setenta 
y un mil seiscientas veinte pesetas.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 23 del ac
tu ará  lam nay m ediare la tarde, en la..Sala Audiencia de1: 
este Juzgado, sito, en e l piso principal de la casa núm. 1 de la 
calle dél General Castaños; que para tomar parte en la subasta 
deberán los Imitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del 
importe de la tasación; que no se admitirán posturas que no 
cubran la$ dos terceras partes del avalúo; que los muebles y 
efectos que se subastan se encuentran en el Teatro Lírico, á 
excepción del órgano que se encuentra en la iglesia de Santa 
Chiz.

Madrid 10 de Junio de 1904.= Y .°  B .°= G ^ cía  Montes.= 
El Actuario, Ldo. Ramón Aguado y Oria. \  1582—X

MADRID—CHAMBERÍ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Córte, dic
tada en.el día de hoy en el sumario que se instruye por robo 
en la calle de Sagasta, núm. 31, se cita á los perjudicados 
Germán Olivar Labajos y Mariano Domínguez Burgos, para 
que comparezcan en su Sala Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños,,dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al emque este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales; con objeto de que 
presten declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos de la multa de 25 pesetas comqueíse 
les conmina, sin porjuicio de adoptarse otras determinaciones?, 
á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 9 de Junio de 1904.= Y .°  B.°=José Peláe,z.=El1 
Escribano, P. M., Julio del Campo. JO—4904

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospicio de¡ esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye- por estafa á 
virtud de denuncia de D. José Villamide Bolinero; se cita á 
Alberto Yillaseñor Rodríguez, de cuarenta y dos años de edad, 
soltero, sin profesión, vecino de Cádiz, calle Ancha; núm. 12, 
entresuelo, que alguna vez viene á esta Corte y para en la ca- 
lie de travesía dél Conde Duque, núm. 8,1 segundo,, con su. 
amanté María Chamón del Pozo, para qué comparezca en su 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del términb decinco días* contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con 'objeto de que preste declaración en 
dicha causa y practicar las demás diligencias: que sean pre
cisas; bajo apercibimiento de ser declarado incurso* de.la mul
ta de25 pesetas^con que se le conmina; sin perjuiciorde adop** 
tarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid á 30*de Mayó de 1904.=V.o':E,osrM: Sr<..J¿aez-,..Ori- 
' tega Mqrej-ón.=EJ Escribano,. Justo Navarro. JO—4776;

# En virtud de providencia dél Sr. Juez dé primela'instancia 
é instrucción del distrito del Hospicio dé está Corté; dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones'
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de Catalina Gutiérrez Carrillo, se cita á dicha señora, que es 
natural de Madrid, de noventa y seis años de edad, viuda, de
dicada á sus labores, que ha tenido su domicilio en la calle de 
las Infantas, núm. 6, para que comparezca en su Sala Audien
cia, sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente ai en que este -edicto fuere inserto en los periódicos' 
oficiales, con objeto de que preste declaración; bajo aperci
bimiento de ser declarada ineurso.de la multa be 25' pesetas 
con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á.fin, desobligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 31 de Mayo de 19Ó4.=V.° B .°=O rtega Morejón. 
El Escribano, Justo Navarro; A JO—4778

M ADRID— HOSPITAL

En virtud deprovidencia  del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de; esta Corte, d ic- > 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa 
á la Compañía de los: Ferrocarril es dé Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, se cita a unindividuo como de unos dieciséis á d ie
cisiete años de edad, natural de Guadix, más bien bajo que 
alto, delgado, muy pobremente vestido, que el día 27 de Enero 
último viajaba con; billete miLtar sin pasaporte en un tren 
m ixto de Madrid á Guadix,. cuy o nombre y demás, circunstan
cias se ignoran, para que comparezca en su Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de lós Juzgados, calle del\ General Castaños, 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
apen que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que preste declaración en dicho sumario; bajo’ 
apercibimiento de ser declarado inéurso de la multa de 50 pe
setas con que se le conmina,, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha.com pare
cencia.

Madrid 4 de Junio dé 1904.=V*° B .p= E l  Juez, Molina. =  
El Escribano, Federico González del Riyero. JO—4779

MARQUINA

D. Dionisio Fernández de Retaná y González dé Sarralde, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago sáber: Que en la demanda de 
mavoF cuantía seguida en este Juzgado, promovida por el 
Procurador D. José María Bernaola y Alcorta, ,en nombre y 
representación legal de D. Anacleto de Maguregui y Plaza, 
mayor de edad, casado, Zapatero, vecino de esta villa,, sobre 
liberación de cargas de los caseríos de Irritóla mayor y  menor,, 
sitps en el barrio de Alestia, jurisdicción dé Echevarría, contra 
D .a Rafaela Irioñdó» viuda, .vecina de Bilbao, y á los que, se 
crfán.con derecho á los grayámeñee que sé solicita se 'decía^ 
ren extingpidóg,y se,cancelén en éP Registro de la propiedad, 
se'ha dictado sentóncia^.la qué copiada en su parte dispositi
va.escom o; sigue; V. / ,  /> f„ ' "

«Fallo: que debo deélara$ y deplaro extinguí dos legal m é n -. 
te, los censos y detíiás cárgásíqúé grayitp^, sobré los caseríos 
de Irritóla mayor y menor,radicantes** en jurisdicción de 
Anteiglesia de ‘Echevarría, de esta provincia de Vizcaya, y en 
su consecuencia y una vez que esta sentencia sea firme, se 
librará el correspondiente mandamiento por duplicado al 
Sr. Registrador de la propiedad de este partido, para la can
celación de tales censos y gravámenes, debiéndose notificar 
esta sentencia por edictos, los que se publicarán en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Así pqr esta sentencia, definitivamente juzgando, la pro
nuncio, mando y  firmo.= Dionisio Fernández de Retana,

Publicación.— Leída y  publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Dionisio Fernández de Retana y G on zá -; 
lez de Sarralde, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido, que la dictó estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha. Marquina 1.° de Junio de 1904 .= José 
Pereda.» . i  y . i ... ; •, ■ . j j

Y para la~notificacióh á los declamados rebeldes, insertan-; 
dolq en los periódico^ oficiales, sé .expide ql presente en Mar- 
quina á 1.° ae Junio dé 1 9 0 4 .= Dionisio Fernández de Retana. . 
P. S; M., José Pereda. * * . V .  , JG—246 :

^  PALM A DÉ MALLORCA

í) .  Juan Ginard y Férrer, Abogado, Juez municipal su
plente del distrito de la Lonja de esta Ciudad, encargado del 
descacho del Júzgado d:e instrucción' del mismo distrito por 
no haber tomado’ ‘posesión del cargó el Sr. Juez electo y  ha
llarse indispuesto él' Sr; Juez municipal propietario.

Por la présente requisitoria Se cita, llama y emplaza á 
Francisco liedón Bayó, de veinticuatro años de. edad, soltero, 
escribiente, el cual en 11 Me Julio del año último habitaba en • 
la calle de Sicilia, núm. 84, bajos, dé la ciudad de Barcelona, 
y hoy de ignorado paradero,- para que en el término de quince 
días, que sercontarán desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, al objeto de 
declarar en la  causa que .¡cpntra el mismo se instruye sobre 
estafa por denuncia de D . Leopoldo Sánchez Morena; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo le- parará el perjuicio á 
que haya lugarry será declarado rebelde.. - ; *

■ Al propio tiempo, ruego y encargo á<todos los Sres. Juecesi 
de instrucción de la Nación y demás Autoridades civiles y 
militares, que por;,cuantos medios estén á su, alcance proce
dan á averiguar el actual, paradero ó domicilio del expresado 
Francisco.Redón y  lo. pongan en conocimiento de este Jüzga- 
do, caso de ser habido, ; \ , ,Jv. A /

Palma de Mallorca 31 de Mayó de 1904 .=Juan Ginard .= ..  
Guillermo Vidal. - V  - JO—4780 r

El Sr. Juez accidental del distrito de la Lonja de esta ca 
pital, ha acordado con proveído del día de ayer, dictado en 
causa sobre asesinato de Nicolasa Esteva Alemañy, que se cite 
en forma al maridó de la finada Gaspar Restard y .yicens,. ver :i 
ciño de la villa de Andraitx, de,cuyo’punto se ausentó para la 
isla de Cuba,’ á‘ fin de que cómparezca en este Juzgado dentro 
el término de quince díaé, que se contarán desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  b e  M a o r 10 , al objeto de ofrecerle 

i lacausa por si quiere ser parte én ella y si renuncia ó no la in
demnización de perjúicips; ;ba|Óapercibimiento que de no,.ve
rilearlo le parará lugar;

Y para qué tenga efecto la citación acordada expido la 
presente en cónlórmidád'á lQ prévenido/en él párrafo 2.° del 
art. 178 de la Ley dó.’Enjuiciamiento criminal, y la firmo en 
Palma de Mallorca, á 31 dé Mayo de l904 .=G illerm o Vidal.

• v ..y / v . ;  i : j o - 4 7 8 1 ;
\ PIEDRAHITA

v- D. Prim itivo Cubero Rabanillo, Escribano de actuaciones 
del J u z g u d o d ^  dé Piedrahita y  su partido.

Por la presénte, y en virtud de providencia dictada hoy 
por el Sr. Juez de instrucción D, Antonio Mateo Guerrero Gó
mez en carta opden de la Audiencia provincial de Avila, cito 
en legal forma á la testigo Claudia Nieto Albarrán, vecina

que fué de Cabezas del Villar, de donde se ausentó con  su fa 
milia hace más,de seis meses, ignorándose su actual paradero, 
para que á las diez del día 18 de Julio próximo comparezca 
ante dicha Audiencia provincial, á las. sesiones del; ju icio oral 
de causa contra Manuel Sánchez Monje y otros, seguido en 
este Juzgado por'allanamiento de morada;, previniéndola que 
de no comparecer .incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Piedrahita á 9 de Junio de 1904.=Prim itivo Cubero.
JO—4912

POSADAS

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta' 
villa y sü partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego 
y encárgo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como m i
litares y demás individuos de ja policía judicial, practiquen 
activas y  eficaces diligencias para la busca y rescate de siete 
piezas de tela rayadillo de algodón pertenecientes á un fardo 
de tejidos de la expedición núm. 7.140 de la estación de Zú- 
jar á la de esta villa, siendo el remitente Vigara - Hermanos, 
de Hinojosa del Duque, y el consignatario Salvador- Hidalgo, 
vecino dé Fuente Palmera, domiciliado en la aldea del Ocha- 
villo, cuyas telas fueron sustraídas la madrugada del día 4 de 
Mayo último de la estación férrea de esta villa, y caso, de ser 
habidas las pongan á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima 
adquisición, pues así lo tengo acordado en el sumario qué 
instruyo con tal motivo.

Dado en Posadas á 4 de {Junio; de 1904 .=Alfonso Palma.=  
El Escribano, Félix Nogués. JO—-4741

RONDA

D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de este par-; 
tido.

. Por la presente, requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación para que procedan a la  busca de las. 
caballerías que se reseñan á continuación,.propias de D. José 
Ruiz Pérez, que en la moche del 28 al 29 de Mayo le fueron^ 

.hurtadas del cortijo del Quejial, de este término, y habidas 
que sean las-pongan á disposición de este Juzgado con sus po
seedores si no acreditan su legítima adquisición. f

. Dada en Ronda á 1.° de Junio de 1904 .=Juan B on illa .=  
P. S. M., José V. Domínguez Morales. JG-—4743

. Señas de las caballerías.

Una burra de nueve añ s, buena alzada, pelo negro, pre
ñada y hérrada em er lado derecho de la culata. " , '

- 'Otra de sietb anos, igual alzada, pelo rucio y herrada én la 
nariz con-el núm. 1.

Un rucho con dos años,Mé más'de marca, pelo negro y el 
mismo hierro que la anterior; y ,

•f ̂ Un b urró con nueve años, pelo; negro,' buéna alzada y sin 
hierro* y  lastimado dél brazo izquierdo. ' ' ?

D; Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción dé este par
tido, etc.

Por la presente requisitoria se llama al procesado D. Car
los Domínguez Gallego, Administrador de propiedades que 
fué en Mayo de 1903 de la provincia de Málaga, para que den
tro del término de diez días, á contar desde lá inserción dé la 
misma en él último periódico oficial que la publique, com pa
rezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva y  a otras d ili
gencias en causa que contra el mismo se sigue por el delito 
de fal^ificafelph en documentos públicos; previniéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Por. tanto, .en nom bre, de S. M. el Rey Don A lfonso XIII 
(Q. D. G.)V; reqfiierb á fodás las Autoridades j ' agentes d ó la  
policía judicial para que procedan á la*busca; prisión y con 
ducción á la;cárcel dé esta;cabeza de partido, á mi disposición, 
de l‘D. Carlos Domínguez Gallego.

; Dada én Ronda á 3 de Junio de 1904. =  Juañ B onilla .=P 5r 
su; mandado, Manuel Morales, JO—4744 1

D. Juan Bonilla Goizueta, Juez.de instrucción de este 
partido. ; ; . : . ; • *

Por .el presente, sé éncarga la busca de una burra preña
da, de tres á cuatro . años, parda, alzada regular, con hierro 
dé la Compañía de Seguros; y  otra burra negra de siete á 
ocho anos, mediana, con una *T en la nariz, que en, la madru
gada del 22 del corriente han sido hurtadas de la dehesa del 
Mercadillo de esta ciudad, á Antonio Jiménez y  Bernardo 
Domínguez. '

Por tanto, requiero , a todas las Autoridades de la nación 
procedan á lá ocupación de dichas caballerías y detención de 
la persona ó personas en cuyo poder se hallen, si no acreditan 
su legítima ‘procedencia,, poniéndolos á disposición dé este 
Juzgado. , : ^

Dado en Ronda á 24 de Mayo de , 1904 .=Juan B on illa .=
P. S. M., Manuel Morales. JO—4742

; ; " ■ : , :r  V- j  s a l a m a n c a

El Sr. D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, en previdencia dictada ‘ 
en esta Techa Jia admitido la demanda de pobreza incoada p o r ’ 
e l Procurador D. Serafín Martín en nombre de D. Gabriel G ó
mez Sánchez y D .a Manuela Rodríguez Alonso, vecinos de esta 
capital, contra el Sr. Abogado del Estado, de esta: provincia, 
en representación de la Hacienda, y las personas que tengan ’ 
ínteres en referida demanda que á continuación se copiará, 
sobre que se les declare pobres en sentido legal para litigar 
contra los últimos, de la que se ha conferido traslado á ios de- ; 
mandados; y en su consécuencia, emplazo por medio de la" 
présente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .y 
Boletín oficial de esta provincia, a las personas que tengan in
terés en esta demanda, para que en el término de nueve días 
comparezcan á contestarla; bajó apercibimiento que de no ve
rificarlo se sustanciará sólo con el Sr. Abogado del Estado.

Salamanca 6 de Junio de 1904. =  El Escribano, Alfredo 
Mancebo. JC—243

Demanda.— Al Juzgado: Gabriel Gómez Sánchez, mayor de 
edad, con cédula personal de 11.a clase, señalada con él nú
mero 214 y expedida en 20 del corriente mes, ante el Juzgado 
comparezco y como mejor proceda en derecho digo: Que G re - . 
gorio Rodríguez Benito, vecino que fué de Salamanca^ falleció 
en ella el día 8 de Marzo de 1870  ̂ bajo testameptq 1 q t p ^ d o , 
según mis noticias, en 27 de Febrero del ml-sW;
Notario D. Francisco Sánchez Martín, e u é í %i^;^t]JuyQJie-v[ 
redera usufructuaria de sus bienes ,á su f;m ujér ;
García, y heredero en pleno dom jnjo te r ip w d o  é l . usuyiqctq^ 
á su hermano Félix. Rodrigué^;Re^tq.’ 7r;  ̂ ^  r

Este falleció^ también en Salamanca, el día 9 de Febrero 
de 1872, con disposición de última voluntad otorgada días an-r; 
tes de morir ante el Notario D. Tiburcio Arrazó; en la que 
instituía herederos á sus hijos, entre ellos á Manuela Rodrí-J 
guez Alonso, legítima mujer del que firma. ' ■ Y

Trato de hacen efectivo el derecho que mi mujer tenga, y ás 
su nombre, sobre los bienes de Gregorio Rodríguez Benito, f ñ 
entablar las acciones procedentes, tanto para obtener la nuli-3 
dad de las operaciones testamentarias practicadas con motivo- 
del fallecimiento del causante, cuanto mediante olla ó sin ella 
que se reconozca á mi esposa el derecho á aquellos bienes y se 
la ponga en posesión de e llo s ,: incoando los juicios que pro
cedan.  ̂ ..

Pero tanto el que suscribe como su mujer son pobres, y 
para llegar al asunto principal y deféndermé' en él, asistido de 1 
los beneficios del litigante pobre, tengo que promover el inci-¡‘ 
dente previo de pobreza. ; .

. Para que me represente en él y  en el asunto principal d e - * 
signo al Procurador D. Serafín Martín Hernández, y  para q u e ?; 
en ambos me defienda al Letrado D. Manuel Salamanca Belli-A 
do, concediendo al prim éro todas las atribuciones y facultades 
que el que suscribe tenga como representante de -su mujer y  : 
ésta como heredera del finado Gregorio en su calidad de here
dera de su padre Félix.

Por lo tanto: ~ ‘ *
Suplico y  1 Juzgado que, habiendo por presentado éste es

crito, se sirva requerir á dicho Procurador y Abogado para 
que manifiesten si aceptan la representación y defensa que les 
encomiendo en los asuntos dichos y términos amplísimos e x 
presados. A s íes  de justicia, que pido en Salamanca á 23 de 
Febrero del año del sello. ’ "

Otrosí digo: Que se me devuél va la cédula personal. ( *
Otrosí digo: Que hecho el requerimiento que Ínteres q se 

me entregue con este escrito, ó al Procurador Martín, para que 
le sirva para acreditar su personalidad en el incidente de po
breza y asunto principal. Es justicia como antes. Por m í y por 
m i m ujer; Gabriel Gómez.

Providencia del Juez Sr. Carrera Bermúdez.—Salamanca^ 
25 de Febrero de 1904. Por presentado el anter 'or escrito y  .. 
requiérase al Abogado D. Manuel Salamanca, Bellido y  al P ío : 
curador D. Serafín Martín, para que manifiésten si aceptan * 
la defensa y representación de Gabriel Gómez, y  caso, afirma
tivo se les tenga por nombrados. Lo mandó y firma S. S.; doy x 
.fe.=E ugeñio Carrera.=Ante mí, Antonio Márquez’.

Notificación y requerimiento.^Seguidamente, yo el A c 
tuario notifiqué por lectura íntegra y copia literal la pn>vi- 
dencia qué antecede á D. Manuel Salamanca Bellido y á don , 
Serafín Martín, requiriéndoles a los fines que en la misma se " 
expresan, y  enterados dijeron: Que desde luego aceptában la  .. 
defensa y representación respectivamente de Gabriel Gómez, 
en prueba de lo cual firman, de que doy fe.r±Manuel Sala - 
manca B ellido.=Seráfín?M ártíñi=M árquez.4 " ;
j - A l Juzgado: Befa in  Martín Hernández/ Procurador en re-, % 
presentación de Gabriel Gómez Sánchez y  Manuela Rodrí- j  
guez Alonso, la qu e ’ acreditó cóñ el adjunto escrito y poste
rior diligenciado de hoübrám iénto á mi favor, ante el Ju zga -./ 
do en la forma qué méjór prócechi en Derecho, comparezco y  ̂
digo: Que Gabriel Gómez Sánchez se ve en la necesidad, com o . 
marido que es de Manuela Rodríguez Aflonso, de reclamar á 
nombre de ésta los bienes que como heredera de su padre 
Félix Rodríguez Benito á ésta - corresponden por fallecimiento 
de su hermano' Gregorio Rodríguez Benito; pero careciendo 
de bienes este matrimonio/*sé ven en lá precisión de en- J 
tablar las acciones que les .corresponden para hacer efectivo 
aquel derecho que- uno y  otro tienen para defenderse como 
pobres; tanto en las diligencias que sean ó púedan ser nece
sarias ó convenientes como preparatorias de la acción, cuanto 
en el ju icio que séa* procedente incoar al fin de llegar al reco
nocimiento del derecho y entrega de los bienes que constitu
yen la herenciá de su tío Lorenzo Rodríguez Benito.

Cierto que por sentencia de éste Juzgado d é  8 de Junio de 5 
1897 sé déclaro á Manuela Rodríguez Alonso pobre y con de 
recho á usar los beneficios de Ley ,en el ju icio de testamenta
ría, aún no incoanó;dél causante Gregorio Rodríguez; mas los 
que suscriben entienden que aquélla es ineficaz al fin que se 
persigue, tanto porqué puédé no’ ser procedente el juicio v o 
luntario de testamentaría, cuanto porque (y esto es lo princi
pal) la; sola declaración de pobreza á favor de Manuela R odrí
guez ño basta, puesto que ésta, como casada, no puede com 
parecer por sí en ju icio  sin asistencia de su marido que debe 
ser̂  ̂comprendido también, pqrque, en efecto, lo  es en la decla
ración dé pobreza cuya demanda fundamos en los siguientes

Hechos. ¿

1.° Gabriel Gómez Sánchez es natural de esta ciudad, don
de siempre h a residido, y sil mujer Mánuela Rodríguez A lon
so lo es de Mozodieí y reside en Salamanca desde hace m u
cho más de cinco años.

2 .Qr Están casados, como queda d ich o /e l Gabriel tiene cin- 
cueñtá y seis áñ os/y  es zapatero; la Manuela tiene cincuenta : 
y  ocho, y  se dedica á las ocupaciones propias de su sexo .

3.° Tiene este, matrimonió cuatro hijos, que se llaman 
Francisco (de veintisiete años), Elisa (de veinticuatro), Ma
nuela (de veinte) y Gabriel-(de diecisiete). <>

4.° Habitan en la éálle de San Justo, casa núm. 31, por la 
que paga de alquiler quince pesetas mensuales.

5.° . Carecen d e  bienqs inmuebles y no pagan contribución 
por ningún concepto; los hijos, igualmente que los padres, ca - .. 
recen de bienes. r 1

¿ ; Fundamentos de derecho. , ;;o

Único. Las disposiciones de la sección II del título y 
bro I de la Le j de Enjuiciamiento civil que determinan los { 
casos en que los litigantes deben ser declarados pobres, losjbíé^ 
neficios de que gozan. y la.tramitación que debedarse ác'su í 
preténsipn, son de todo punto aplicables al caso de esta; áe^j-} 
manda. /  , ... , '

Por lo. tanto: ' ;
Suplico al Juzgado que habiéndp por presentado e'gt'g, es.-u 

crito comía certificación que seiacpmpaña del Sr. Administra
dor de Hacienda pública de¡est.a^provincia, se sirva qrdenarj 
que se dé traslado de ella, al Abogado del Estado para que. lá^ 
contesté én el plazo legal, y siendo para mí parte desconocidas'; 
las personas que puedan tener interés en el asunto principal, 
que se libren mandamientos á los Directores del Bolm n qfici&l̂  
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se ín^ent^i 
en dichos periódicos oficiales esta demanda de pobrez4,. y se-j 
cite y emplace á los que puedan tener interés en.elia^Jnernsu'

- día, declarar á Gabriel Gómez Sánchez y á M anúeialtqdríguezi 
; Alonso, pobres, para entablar, al primero, corno marido y ré- 
: presentante de la segunda, los bienes que á ésta, como here- 
; dera de Félix Rodríguez Benito, la corresponden de Gregorio 
‘ Ro.drígqe^ Benito, las acciones V juicios pertinentes,, ahfin de 

quesea reconocido su derecho y lo haga efectivo, contra lás. 
qqqdnj ustamenté: tengan los 'biepes de la herencia de dicho 
Gregorio RodrigúezrBeníto., piíei tc îlo les d é  jústicia qu e: pido*;
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' Salamanca 3 de Majo d8 1904.=Lde. Manuel Salamanca 
Bellido.=Ser afín Martín. - 1

$ Otrosí digo: Que después de la Ley de 26 de Junio de 
1890 que estableció el sufragio universal, no parece qué baya 
obligación de presentar la certificación que respecto á ese 
extremo exige el núm. 6 del art!28 de la Ley de Enjuicia
miento civil; mas si el JuzgadQ’ la estimase necesaria pro
cede; y <

- Suplico se sirva reclamarla de oficio^
•>: Otrosí digo: Que . para el caso en que alguien de algún 

modo se oponga á esta demanda, pido que se reciba el inci
dente á prueba. Es justicia que pido como antes. Feeha ut su- 
■pm.=Ldb.. Manuel Salamanca Bellido.=Serafín Martín. '

( D. José Gálvezy Gascón, Oficial primero de la Adminis
tración de Hacienda de esta provincia. Certifico: Que exami
nados los repartimientos de la contribución territorial en sus 
ambos conceptos, y la matrícula industrial de esta capital, 
Correspondientes á los ejercicios de los años 1903r y el actual, 
resulta: que Gabriel Gómez Sánchez y Manuela Rodríguez 
Alonso no figuran inscritos en los expresados documentos, y 
por tanto, no satisfacen ninguna cantidad para ei Tesoro pú
blico por los referidos conceptos. , .

. Y para que conste y surta sus efectos, expido la. presente 
á instancia del interesado Sr. Gómez Sánchez, vecino de esta 
ciudad, visada por el Sr. Administrador, y sellada con el de 
esta oficina en Salamanca á 7 de Marzo de 1904.=V.° B .°=  
P. S., Luis Caballero.=P. I., Angel Romero.

SALDAÑA

El Sr. D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de instrucción de 
esta-villa de Saldaña y su partido, en providencia de Hoy, dic
tada en las diligencias de cumplimiento de una-orden de la 
Audiencia provincial de Falencia, ha acordado se cite por la 
presente á Agustín Ramos (mudo), cuyo actual paradero se 
ignora,-para que, bajo los apercibimientos^ que determinan 
los arts. 175 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, comparezca ante expresada Audiencia provincial de Fa
lencia el día 8 de Julio próximo, y su hora de las diez, á fin 
de que como testigo.declare en las sesiones del juicio oral de 
la causa instruida por hurto contra Valeriano Vega Ibáñez, 
vecino de Velilla de Guardo.

Bada en Saldaña á 6 de Junio de 1904.=E1 Escribano, A. 
Lordas Baco. JÓ—4914!

... SAN LORENZO !  -

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de ía Rasilla, Jüez dé insr 
tracción dt 1 Real Sitio'de San Lorenzo y su partido. 
r> Por la presente, y como comprendida en el caso l.°d e l ar

tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á la procesada Manuel,a Lechuga Campos, de cua
renta y ocho años de edad, natural de Torre de Pr Gil, provin
ciana Jaén, de estado viuda, hija de Luis y de Josefa, sin ins
trucción, vecina de Madrid, cuyo último, domicilio do tuvo en 
la Ronda de Valencia, pasillo núm. 11, cuyas señas persona
les, son: estatura regular, color bueno, pelo canoso, nariz re
gular, tiene la vista atravesada, cuyo actual paradero se ig 
nora; para que en el término de diez días, contados desde la i 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para su ingreso ep la cárcel de este partido á las resultas de 
la causa que se la sigue por el delito de hurto; apercibida que 
de nó verificarlo ía parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida- 
«-des, asi civiles como militares, y  ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan ála busca y captura de dicha proce
sada, y caso de ser habida, la pongan á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades convenientes en la cárcel de este 
partido, pues así lo tengo acordado en piovidencia, de estudia.

Dado en San Lorenzo á 4 de Junio de 1904.=Francisco í a -  
b ié ..=  El Escribano, Ldo. Joaquín de Domingo.

Y JO—4745
SANLÚCAR DE BARRAMEDA . !

■

D. Jo vino Fernández Peña y Vázquez, Juez dé instrucción 
de este partido.

For la presente requisitoria, y ¡ como comprendido en el 
núm. 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama al procesado José Díaz López, de veinticuatro años 
de edad, hijo de Manuel y de Gregória, natural de Ruiseñada 
(Santander), cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pré
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para notificarle el auto de conclusión de la causa seguida con
tra el mismo por hurto y en la cual tengo decretada su pri
sión; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo, pido y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y captura, del referido individuo, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.

Sanlúcar de Barrameda 1.° de Junio de 1904.=Jovino F. 
Peña.=E1 Actuario, José A. y Díaz. JO—4746

SAN ROQUE

D. Júan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Navarro .Rojas, de cuarenta y cuatro años de 
edad, hijo de Juan y de María, natural de Monda, partido ju 
dicial de Coín, provincia de Málaga, de estado soltero, de pro
fesión jornaleroo, con instrucción y vecino que fue de La L í
nea, habitante es San Pedro Alcántara, y cuyo actual domici
lio ó paradero se ignora, para que en el término dé diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca insérta la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o dcial de esta pro
vincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado con 
objeto de notificársele el auto dictado por la Superioridad en 
el sumario que, bajo el núm. 181 del año 1903, se siguió con
tra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que 
dé no véríficarlo será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar,

AL propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 3 de Junio de l904.=Juan Antonio Delgado= 
El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO—4747

SANTANDER—ESTE

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del dis
trito del Este de^Santander.

Por el presente edicto, hago saber: Que en diligencias su
mariales ñor contrabando de tabaco contra Fermín Fernan

dez Sisniegay José Menéndez García, dada vista al Sr. Abo
gado del Estado, se emitió el informe de acusación cuya par
te acusatoria es como sigue:

«Según los artículos 25, 28 y 33 del mismo Real decreto de 
20 de Junio de 1852, procede imponer á José Menéndez, una 
multa de 40 pesetas 89 céntimos, y prisión subsidiaria en caso 
de insolvencia, y  al pago por mitad de las costas procesales.

Y hallándose en rebeldía el referido José Menéndez Gar
cía, se le hace saber la acusación referida por el presente 
edicto, y por término de diez días, ;á los efectos legales.»

Santander á 1,° de Junio de 1904.=Francisco Martínez. =  
Jesús Escobio. JO—4748

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este, de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en causa por reten
ción de efectos de la propiedad de Julián Trazu, tiene acorda
do que se cite en forma legal á la sujeta que luego se dirá, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción dé ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, Santa L u cía ,!, cuarto, á prestar 
declaración en el sumario de referencia; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer sin justa causa que lo impida incu
rrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Fernanda González, Peña Redonda, 7. •
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 3 de Junio de 1904.=E1 Secretario, Je
sús Escobio. ' JO—4749

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

D. José Sánchez del Río y Pajares, Juez instructor de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramona Her
nández Silva, dé cuarenta y tres años, estatura regular, color 
moreno muy subido, pelo y ojos negros, oriunda gitana, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados désde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  ̂ comparezca en esté Juzgado al objeto de declarar en la 
causa que se la sigue sobre hurto de billetes del Banco de Es
paña y  dos mantones cíe seda; bajo apercibimiento de que si 
no compareciese será declarada rebelde y la parará él perjui
cio que haya lugar.

Asimismo ruego á los Sres. Jueces y demás individuos de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de indicada 
Ramona, y caso de ser habida, que con las seguridades con
venientes sea trasladada á la cárcel de este partido á mi dis
posición. ,

Santo Domingo de la Calzada á 31 de Mayo de 1904.=José 
Sánchez del Río y Pájares.=Por su mandado, Juan Antonio 
de Lama. " JO—4750

SEGO VIA

Por la presente J y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido, con fecha 8 del 
actual, en autos de juicio de mayor cuantía promovidos ante 
este Juzgado por el Procurador D. Esteban Alvarez en nom
bre de D. Emilio Navarro y Sánchez, vecino de Madrid, con
tra D.a María Anne Elisabeth Sartigau y Dusquet-, cuyo do
micilio se ignora, sobre pago de 22.236 pesetas 85 céntimos, 
se emplaza por segunda, yez á !á  D.a María Anne Elisabeth 
Sartigau y Dusquét, para que en el término de ocho días com
parezca en los autos personándose en forma; bajo apercibi
miento de que, no verificándolo, la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho, previniéndose que las copias de la 
demanda se hallan de manifiesto en la Escribanía.

Segóvia 9 de Junio de 1904.=Juan B. Copeiro del Villar.
1583—X

\ D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia, de 
ésta ciudad y.su partido. * ’ !
: Por él presenté; se hace saber: Qué en este^Juzgado y Es -
cribaníá del ‘que autoriza," sé sigue á instancia de P . Pablo 
González Alvarez, mayor de edad y vé$ino de está capital, un 
expediente/spbre información posesoria de la siguiente finca:

Un járdííi cercado de pared, sito en esta ciudad, parroquia 
de San Millán, al sitio llamado-la Canaleja, hoy calle del Doc
tor Pie hardo, sin número, con agua de la vertiente de dicha 
calle; que lindar á Oriente, con casa de D. Martín Montero; 
Mediodía, donde tiene su entrada principal, con la expresada 
palle, frente del caño público de San Millán; Poniente, con 
casas de D. Manuel - Agúirre y D. Leandro García; y Norte; 
con calle del Doctor Pichardo; habiendo sido deslindada la re
ferida- finca en la relaeión facilitada para la formación del pa
drón de edificios y solares en la-siguiente forma: frente, calle 
de Juan Bravo; izquierda, Cocherín; derecha, casa de Montero, 
y espalda, caño de San Millán; comprende su superficie mil 
doscientos noventa y cinco metros sesentajy cinco decímetros, 
y ha sido valuado en dos mil pesetas.

La finca deslindada la adquirió libre de carga D. Pablo 
González Alvarez por compra que hizo en 12 de Marzo de 
1896 á D.a María Berzal Redondo,, viuda de D. Nicolás Duque 
Peláez, desde.cuya fecha la viene poseyendo quieta y pacífica
mente á titulo de dueño.

Y á virtud de hallarse inscrita en el el Registro de la pro
piedad, de este distrito hipotecario á favor de D. Nicolás Du
que Peláez, he acordado hacer saber por medio del presente 
edicto la/ preténsión/ deducida por D. Pablo González, entre 
¡otras personas,(a ÍL  Lorenzo, D.a Josefa, D.a/Petra, D.a En
gracia y D .a Ángela. Duque Berzal, de ignorado paradero,; 
como herederos, del citado D. Nicolás Duque Peláez, á fin de* 
que dentro-del plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación dél presente en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado, á deducir las reclamaciones que tengan por 
conveniente;, bajo apercibimiento de que en ptro caso seguirá 
el expediente su curso, parándoles el perjuicio á que Haya 
lugar.  ̂ ,

Dado en Segovia á 28 de Hayo de 1904.=Pedro Diez V i
llalobos. =  Juan B. Copeiro del billar, 1581—X

SEVILLA—MAGDALENA !
. D. Juan José Carazony y Salas, Juez de;.instrucción del 

. distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza'de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Cañete se 
instruye sumario por el delito de estafa contra Carlos Vázquez 
Mendoza y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),. ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura de los sujetos que luego se expresan, ponién
dolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se personen en la Sala A udiencia de este Tribu

nal á responder de los cargos que Contra los mismos resultanr 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi'- .1 
cíales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rea* 
beídes, y les parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Car
los Vázquez Mendoza, natural y vecino de Valde, las Casas dev 
la Jara, provincia de Cáceres, hijo dé José y  Juana, soltero! 
minero, y de veintiún años; y Francisco Jiménez García, na
tural y vecino de Huércal-Olvera, provincia de Almería, hijo 
de Francisco y Bárbara, casado, minero y de veinticinco años 
de edad

Dada en Sevilla á 1.° de Junio de 1904.=Juan J. Carazony.
El Actuario, Ldo. Angel Barranco. JO—4752

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta villa 
de Tolosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Rey Tondo, cuyas señas se expresarán al final, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado con el fin de practicar las diligencias en el 
sumario que se le sigue por hurto de metálico de los cepillos 
de San Antonio de la iglesia de Santa María de esta villa, y se 
fugó de estas cárceles el 21 del actual; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial que, caso de ser habido, se proceda 
á su prisión, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dado en Tolosa á 25 de Mayo de 1904. =  Andrés Perez Ni- 
sarre.=P. S. M., Basilio Azcune. JO—4753

Señas del procesado.
Estatura un metro setecientos cincuenta milímetros; edad 

treinta y nueve años, color moreno, pelo negro, bigote negro; 
y viste traje de paño color verde oscuro á cuadros, boina azul, 
pañuelo de seda al cuello y botinas. ,

TORTOSA
D. Fernando de Prat Gay, Juez de primera instancia de 

Tortosa y su partido.
Por el presente hago Saber: Que en el expediente que se 

instruye en este Juzgado á solicitud de D. Juan López Goe- 
naga, hermano político de D. Emilio Fernández Luis, Regis
trador de la propiedad que fué dé este partido, y que falleció t 
en Uberuagá de Ubilla (Vizcaya) el día 25 de Junio del pasadó 
año de 1901, habiendo servido el mismo carga con anteriori
dad al de esta ciudad en los Registros dé Navalcárnero y Sue- 
.ca, á fin de que se devuelva á los herederos del finado la fianza 
constituida para el desempeño de dicho cargo, á disposición ' 
del Excmo. Sr. Presidente;.de la Audiencia territorial de Bar
celona, cuya fianza podrá responder también á lás resultas de 
los expresados dos Registros de la propiedad, además del 
,de ésta.

En su virtud, he acordado en providencia de fecha 3 de los 
corrientes se anuncie por sexta y última vez en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, conforme 
á lo preceptuado,en el ,ar*« 277 del Reglamento para ía ejecu
ción dé la Ley Hipotecaria y demás disposiciones vigentes, 
con el fin de que los que tengan derecho á deducir alguna 
reclamación lo verifiquen ante el Juzgado correspondiente en 
el plazo fijado en dicho artículo.

Dado en Tortosa á 4 de Junio de 1904.=Fernando de Prat 
Gay. = Por mandato de S. S., Ldo. Paulino Maldonadd.

JO—4754
TÓRROX

D. Francisco P. de Sala y Portocarrero, Juez de iiistruc^ 
cióú de esta villa y su partidóV >  7 '
; Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará eiT 
él Boletín oficial de la provincia y G a c e l a  pfe M a d r id , eip- 
nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIH (Q. D. G.), se inte
resa de todas las Autoridades de la Nación,, lp mismo civiles 
que militares, se proceda a ía busca y déterición de un hom
bre de unos veintiséis años de edad, alto, moreno, que viste 
de uso de los de campo, que eñ Octubre último' yéndió á Ma
nuel Guzmáñ Guerrero, en Málaga, un burro de tres años, 
platero, el cual había sido hurtado en el mismo mes á Gaspar 
Ortega, ignorándose las demás circunstancias dé! citado hom
bre, el que, caso de ser Habido, será puesto en la cárcél de 
este partido á disposición de este Juzgado. _  ,,

Dado en Torrox á 30 de Mayó de 1904.=Francisco P. dé : 
Sala.—P. M. de S. S., Bernardo de Sevilla. JO—4756

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente, que se insertará en él Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en nombré de 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.)¿ se intéresa de to
das las Autoridades de la Nación, lo mismo civiles que m ili
tares, la busca y captura de José Sánchejz de los Angeles, de 
unos veinte años dé edad,* soltero, de estatura regular, algo ’ 
grueso, que vestía el mes de Diciembre último pantalón de 
tela y blusa á rayas ó cuadros y gorra blanca, el que caso de 
ser habido será puesto en la cárcel pública de este partido á 
disposición de este Juzgado, por virtud, de causa que se le si- , 
gue por hurto. a - ,

Dado en-Torrox á 24 de Mayo de 1904.=Franciscó P. de^ 
Sala.=P. M. de S. S., Fernando de Sevilla, JO—4755

TREMP , . ;;
D. Antonio Moles Oastellá, Juez dé instrucción de la eiu- 

dad de Tremp y su partido. 1
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó á Lean

dro Bernádó Batalla, hijo dé Antonio y de María, natural de 
Pobla de Segur, y vecino que fue de la mismá, labrador, sol
tero, de diecisiete años de edad, de estatura regular, pelo ne
gro sin que lo tenga en la barba, ojos pardos, color Sano, él 
actual paradero del cual se ignora, aúnqiie se supone Haberse 
ido á Francia, para que en el término de diez días; á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  dé M a d r id  y  . 
en el Boletín oficial de esta provincia1, compárez^ca en el Juz- ’ 
gado de mi cargo para la práctica de una diligencia en méri
tos de la causa criminal qúe cohtra el mismo y otros se ins
truye sobre hurto; y se le previene que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que Haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en el mío ruego y encargo a las Autoridades, fuerza'publiéa y  
agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción al Juzgado de mi cargo deTpredicho Bernádó, por 
tener decretada su prisión provisional.

Dado en Tremp á 20 de Mayo de .1904.=Antonio Moles.== 
Ante mí, Antonio Pal, Secretarió. JO—4757
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VALVERDE DEL CAMINO
D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente llamo y emplazo al procesado D. Manuel 

Muñiz Liánez, vecino que ha sido de Huelva, y Agente recau
dador auxiliar de contribuciones en la agrupación de Alosno, 
en esta zona, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue en el 
mismo por estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de y de pararle el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de dfcho procesado, cuyas circunstancias per
sonales que constan en el sumario son las de ser soltero, de 
veinticuatro años de edad, y haber tenido su domicilio en 
Huelva en la calle Sagasta; remitiéndolo, si es habido, á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 31 de Mayo de 1904.= 
Eduardo Galván.=El Actuario, P. H., Juan de la Cruz.

: JO—4758
VIGO'

D. Adolfo Serantes Feijóo, Juez de instrucción del partido 
de Vigo.

Por la presente requisitoria hago sabér á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario 
por el delito de estafa de tres impermeables contra Alberto 
Beixas Fontes, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Alberto Seixas Fontes, de veintitrés años de edad, sol
tero, estudiante; natural de Vilano va (Portugal), y con resi
dencia que tuvo en esta población por más de un año; no se 
saben sus señas personales.

Dado en Vigo á 3 do Junio de 1904.==Adolfo Serantes.=El 
Escribano, Enrique Pita Cobián. > V /  ; JO—4760

En sumario que se instruye en esté Juzgado y por mi Es
cribanía, sobre disparo de arma de fuego, con esta fecha se 
acordó citar por njédio de la presente á un tal Salustiano Gon
zález, que estuy^de'pfiSBiáderowla casa del Sr; Contreras, de 
esta ciudad,jpára que dentro del improrrogable término de 
diez SíasV á contar ftesde el de la inserción de esta cédula, 
comparezca ante este Juzgado indicado á prestar declaración 
en el referido sumario, y á la vez ofrecerle en forma el misr 
mo; bajo apercibimiento que de no hacerlo incurrirá en lo que 
haya lugar.

Vigo 3 de Junio de 1904.=E1 Actuario, Enrique Pita Co
bián. , JO—4759

VILLALPANDO

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Hago saber: Que en la causa criminal que instruyo por 
robo de dos muías al vecino‘ de Villarín de Campos, Bernardo 
Escajo Alonso, he acordado sé proceda á la busca de las dos 
muías robadas, cuyas señas son: edad cerradas, y cómo de seis 
cuartas de alzada poco más ó menos; y la captura dé la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima procedencia, poniéndolas á disposición de este - 
Juzgado.

En su virtud, exhorto y requiero á, todas las Autoridades,, 
tanto civiles como multares y á los funcionarios de la policía 
judicial, practiquen las más activas diligencias para la busca 
y remisión á este Juzgado de las dos muías robadas, pues en 
ello se interesa la buena administración de justicia.

Dado en Villalpando á 1.° de Junio de 1904.=Lorenzo San 
Juan.=P. S. M., Teófilo Alonso. JO—4761

Señas de las muías robadas".
Una de once á doce años, de seis cuartas de. alzada, roja, 

belfa; y la otra negra, de seis cuartas, de dieciséis á diecisiete 
años, con una cicatriz de unos cinco dedos de larga en la ca
dera izquierda.

VITORIA
D. José Salas Izaguirre é lrure, Juez de instrucción de Vi

toria y su partido. •.
Por la presente requisitoria, y com o: comprendido en el 

párrafo 2.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Melchor Vicuña Olora, de veinti
dós años de1 edad* soltero, labrador, natural y residente en 
Virgola Mayor é hijo de Victoriano y de J uana, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inseición de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la Sala de Audiencia de este Juz
gado para notificarle el auto de procesamiento y llevar á efec
to su prisión provisional y además para recibirle declaración 
indagatoria y diligencias que sean necesarias; bajo apercibi
miento de que en otro caso se le declarará rebelde, y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridad.es y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de mencio
nado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzga
do con-las seguridades convenientes.

Dada en Vitoria á 3 de Junio de 1904.=José Sabas Izagui- 
rre.=Por su mandado, ante mí, por mi compañero Sr. Már
mol, Jerónimo Gutiérrez. x JO—-4762

VIVERO
D. Javier Costa Moure, Juez de instrucción del partido de 

Vivero.
Pot medio de la presente requisitoria llamo á Emilio Sam- 

pedro Vieira, que se dice piloto de un vapor de la Trasatlán
tica, tener unos treinta y dos años de edad, ser hijo de doña 
Carmen Vieira, habitante en la travesía de la Zapatería, nú
mero 2, de la ciudad de La Coruña, que actualmente parece 
haberse embarcado, cuyas demás señas personales se expre
san á continuación, y que se halla declaradó procesado en su
mario que ante este Juzgado se instruye sobre hurto de una 
bicicleta á Jesús Grandío Otero, comerciante de esta pobla
ción, como comprendido en el núm. l.°  del.art. 835 de la Ley: 
de Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de Pardiñas, de esta ciudad, á ser noti
ficado del auto de procesamiento, á prestar declaración de in
quirir y á ser diligenciado además en la forma determinada 
por la Ley; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde, y le parará él perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á ella. i

A ,1a,vez, ruego y encargo ápodas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la prisión preven
tiva de este partido, con las seguridades debidas, si fuese ha
bido.

Dada en Vivero á 3 de Junio de 1904.=Javier Costa.= 
Agapito Soto. JO—4763 ■

Señas que se citan.

Estatura regular, pelo castaño oscuro, barba poca y áfeita- 
da, usa bigote, nariz larga, color bueno; viste pantalón azul, 
chaleco y americana negros, una gorra de visera igual á la 
que usan los marinos y calza botas de charol.

Jurisdicción de Guerra.
• CÁDIZ :

D. José Santorí Fernández, priiñer Teniente de Infantería, 
Juez instructor del regimiento de Alava, núm. 56, nombrado 
por el Sr. Coronel para la formación del oportuno expediente 
contra el soldado de este Cuerpo Ursino Vilasoba Pía por la 
falta grave de deserción. -•

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, para quejen el término de treintas días, á contar 
desde la publicación dé la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
verifique su presentación en el regimiento de Alava, de guar
nición en Cádiz; advertido que de no hacerlo-én el referido

plazo será declarado en rebeldía, y se le irrogará los perjuicios 
á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de la Ley, á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, requiero, y de mi parte su
plico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la busca y captura de citado sujeto, cuyas señas personales son 
las siguientes: hijo de Ramón y de Josefa, natural de Gracia, 
parroquia, Ayuntamiento y Concejo de ídem, provincia de 
Barcelona, avecindado en esta capital, calle Huandina, 49, de 
veintitrés años de edad, de un metro seiscientos veinte, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y pr 
ducción buena; y si fuere habido lo pongan á mi disposición 
en el cuartel de este regimiento.

Dada en Cádiz á 28 de Mayo de 1904.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, José Santorí. JG—1259

GJ2RONA

D. José Mira y Mira, primer Teniente del regimiento de 
Infantería San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expe
diente que por el delito de deserción se instruye contra el sol
dado Abdón Grau Guardiola, del expresado Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Abdón Grau Guardiola, natural de Espluga de Francolí, pro
vincia de Tarragona, jiijo  de José y de María, de estado sol
tero, de diecinueve años de edad, de oficio comerciante, cuyas 
señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, color sano, frénte espaciosa, nariz regular, barba nin
guna, su estatura un metro quinientos cincuenta milímetros; 
para que én el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo 
Domingo, en Gerona, y á mi disposición, á responder de los 
cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo 
me hallo instruyendo por el delito de deserción; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en dicho plazo será declara
do rebelde.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y^caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas, pues así lo 
tengo acordado en dililencia de este día.

Dada en Gerona á 27 de Mayó de 1904.=José Mira.
JG—1261

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

El Consejo de Administración de esta Compañía informa á 
los señores tenedores de obligaciones Sevilla- Jerez-Cádiz, se
ries rosa y gris, que el pago del cupón núm. 67, vencimiento 
de l .0 de Julio de 1904, quedará abierto desde dicho día, á ra* 
zón de pesetas 5, con deducción de los impuestos establecidos 
en España, ó sea líquido pesetas 4,75:

En Madrid, en el Crédito Lyonnais.
En Barcelona; en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Bilbao1, en las Cajas del Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja Central de la Compañía,
Madrid 11. de Junio de 1904.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. 1586—X

Sociedad Plaza de Toros de Gijón.
Se convoca por segunda vez á Junta general extraordi

naria, qué se celebrará el día 25 del actual, á las dieciocho, en 
el salón del Teatro dé Jovellános, para tratar dé la reforma de 
los artículos 4.° y 36 de los < Estatutos, disolución y liquida
ción ele. la Sociedad. . ,

Para formar parte de la Junta se precisa hacer constar 
haber depositado, con cinco dias de antelación al:de su cele
bración, una acción por lo menos en poder deí Sr. Tesorero, 
D. Zoilo Alvargonzález, calle de la Fundición. .

Gijón 9 dé Junio de 1904.=E1 Secretario, Manuel Cean 
Bermúdez.==V.° B.°=E1 Vicepresidente, Minervíno Meneses.
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BANCO DE ESPAÑA

SITUACIÓN DEL MISMO—- : : -  ■ . " V . . ; : <•

11 Junio 1904 4 Junio 4904 31 Junio 1904 4 Junio 1904

ACTIVO Pesetas. Pesetás. . A  . .. PASIVO ;  r Pesetas. Pesetas.

' ~ 11 Junio 1904. 4 Junio 1904. *
Fn.fido de reserva .. . . i » .~-i .

.150.000.000 
- 20.000.000

150.000.000
g 20.000.000

17.994.942;42
1.259.601,44

1.609.860.475

\JiV wv v/w/tv* .......  1 ,p

Del Tesoro................... 5.430.114,78 6.287.289,78)
De particulares............ 326,124,03 278.738,98 ( « 367.701.073,99 368.510.863,94

Ganancias^perdidas,. j No^ ealizadaB>, . . . . . . . . . . . .  .
Billetes en circulación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

18.458.638,60 
1.449.215,39 

1.6Í1.299.325
Del Banco.. . . . . . .  .. 361.944.835,18 361.944.835,18)

Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero:

Del Tesoro................... 8.006.691,64 7.246.631,60 )
De particulares............ 56.286,79 41.146,29 J
Del B a n co ................... 35.535,485,06 35.508.947,12 j

43.598.463;49 42.796.725,01

Cuentas corrientes................. .
Cuentas corrientes, oro......... ........................................
Depósitos en efectivo...................................................... .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .  
Cuenta corriente dé efectivo del Tesoro público. . . . . . .
Reservas sobre la Renta de Tabacos....................... .
Reservas de contribuciones.................. . . . . . . . . . . ; . . .

635.560.703,91 
382.410,82 

31.643.352,42 
46.681.820,35 
23.794.025,55 
11.292.961,47 

v 46.264.255,87

625.214.197,27 
319.885,27 

31.264.813,93 
 ̂ 58.252.023,38 

52.123.010,18

44:893.226,12

4.165.955,83

5.702.813,75

243.710,39
7;848.004,62
3.500.000

1.960.667,96

225.248,80

Pláta.......................... . . . . . . . . . . . . . ....................... .
Corresponsales en pueblos.;. ; .  . ,.V. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
o , » » » . » , . .  ¡
Cuentas de crédito.. . . . . . . . . . , ........................................V..
Prestamos’ y créditos con garantía: Comerciales. . . . . . .
Efectos á cobrar en el día. > . , . . . . . .  .V .. Á . . . . : . . . . . . . .
Accione^ de lá Cqnipañía Arrendataria de 'Tabacos. . . .
OtrosvÁlórés^ejCaftér&L . . . . . . . . , . ' . . . . .
D^n^a pérpétua al 4 por lÓO intériór. . . . , . . \ . ' . . , , . . . .
Bifoqpe por Cuenta de la ñáciepda. p ú b l i c a . . . 7 . . .  
Añticipó al Tesoro público, Ley dé 14 de Julio' dé 1891. 
Bienes inmuebles. , , . . . . , . , .  . . f . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .
D f v q f s a s , c u e n t a s . , v . . v . - - , sv , ... ^

506.524.902.91 
5.694.011,20

650.000.000 
203.271.910,38 
180.905.890,49
109.018.512.92 

1.824.182,64
12.270.000 
13.706.174,33 

,369.250.261,25 
v 4.496.135,33

150.000.000 
12.360.495,85

v ■ >>

. 506.047.105,87 
5.081.671,34

650.000.000 
202.704.578,96 
183.809.598,88 
110.379.916,27

2.897'.818,76
12.270.000
13.163.855,66

369.250.261,25
4.569.013,83

150.000.000 
12.358.062,26

989.104,33

Tesoro público por pago de intereses de Deuda perpe
tua interior .......................... ............... * .

Tesoro público por pago de amortización é intereses de
Deuda amortizable al 5 por 100............................ .

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/Aduanas....................... . . . . . . - . .

Tesoro público por ingresos de Aduanas én oro. ; . . . . . .  ,
Reservas de contribuciones, oro. .......... . . . . . . . . . . . . . .  >
Tesoro público por pago de Deuda exterior en el extran

jero, o r o ! . . ................................................. .........
Operaciones en el extranjero por cuent^.dél Tesoro píL-

blico, oro.......................... ..............................................
Diversas cuentas................................................................

2^55.774,90

, ,4.232.743,75

I 243^710,39 
, v., 6 .̂235.426,62 
- . 4.700.000 -

1.888.421,32
i
i 612.958,48 

13.326.269,94

2.630.622.014,78 2.634.828.576,36 2.630.622.014,78 2.634.828.576,36

ü ü .A i  r v i i Tipo de interés para Tas operaciones déj Descuentos, Cuentas de c-rédito y Préstamos sobre efectos, 4 Vs P01 
El Intervento#, Emilio Rodero.'= V ,°  B .feE Í Gobernador, Tomás Castellano. v‘ 5 f ] 1590—X
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, O b s e r v a to r io  d e M a d rid .

\ B feservaeíoraé*'m eteorológica* del dia  11 de J u n io  de 1 9 0 4 .

ALTURA tebmómetW Tensión ¡idel barómetro /Tal Humedad DIREGCION ■ ESTADO <HORAS reducida á 0o , (Km.
y 'en milímetros Seco. Humedecido. v&pór acuoso. relativa. y clase del viento. . del cielo

12 de la noche 704.6? 9.8 98
_

9,0 100 -O........... Brisa Cubierto.
6 d@ la mañana.., . 706,07 9.6 9.2 8 ~5 95'• "SO .;....;: Idem...... . Idem.
9 do la mañana . . . . . . . . 706 96 13 6 . 11 1 8 9 74 so ................ Idem íuerte Casi cubierto.

12 del día. 707.69 13 3 12 2 10.1 ' 88 so ........... Idem'. .• Cubierto.
8 de la tarde. . , . 707 62 " 162 12.6 9.0 66 o . ; . . . : . . . Brisa. . . . Idem.
6 de la tarde. • . . . . . . . 7i8.06 17 3 12 4 '¡ 8.2 . 66 NO... . . . . . Idem fuerte Casi cubierto.
9 de la noche..... ....... 708 84 15.9 12 1

f
8.6 64 . QNO------ Idem . . . . . .

■ . . .
Nuboso.

temperatura máxima del aire á la sombra;. . . . . . . . 19 2 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima.... . . 8.6 ras (kilómetros),...

■' TU fAl* ATI OÍ O ...... 10.6 Oseilamórs barmnátrica ídfim frrtilfTnfitroŝ _____ .............  4 .9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. • ■ 2T3 Altura ídem con respecto á la media anual ó las nueve
Idem id. dentro de una esfera de crista!.. . . . . . . . . . 51.6 horas de la noche,.

30.3 i Lluvia en las últimas veinticuatro horas fmilímetros). 3.1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la f Sol completamente despejado.... j’ ■

tierra vegetal 6 laborable. •».*•••••*. [ Sol entrevemos pon nubes 6 vapores.. r.Y»» l& 20—

Diferencia.. ,■ * * ......
■ 8-2 
17.3

i¡, J OI;ai ae msoiacicm aurame 01 i11a.. . . . . . . . .

naetoorológiéos éml  día t i  de Junaio de 1 9 0 4  f seg'iku lo^ tele^r^m as reeibidos 
e l , O bservatorio  de M adrid de láp observaeioiie^ irerifieada^ dieho d ía  en vario©  
de a t a s  ipueve'de I® j  eñ ;otros del extran jero 4  las siete* ■

barómetro' 'VIENTO TERMÓMETRO , m  LAB 24 HORAS

. LO'C a£SB AJDES fy al nivel 
■.del mar.

Diferencia4igual hora 
del día anterior

Dirección Fuei*a,
BOTADO . 

■ del cíelo, L fleoQ. ....
Humede

cido.

Diferencia de temperatura á igual hora 
dela víspera.

Tempera
tura

máxima.

iTempera
tura.

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
d e 1 m a r

' 769.7 +  2.1. NB..,.. Calma.. Cubierto..'.» 14,7 14.0 ' +  1,3 20 6 11.0 i
Clermont... . . * 757.2 — 1.8 NNE... Brisa jig] Nuboso*. .♦> 17.4: 13 8 + 1.8 212 10.2 . > ; -i,
Valentía.. . . . .
Óris-Nez.. . . . .
Saint-Mathieu. 
Isla d’Aix.....
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián..
Bilbao......... .
Oviedo...........
Varis.** ■..... 
rirtfiifíft.. * * * *«*

759.6 
769.9
767.2
761.2
763.6
762.7
761.3
761.7

-+* 4.4 
+  4.7 
-h 2 5 
+  1.2 
+  4 3 
■+ 2.5 
+  4.1
-V "3.1

NO... . 
SO.*.,.
oso....
NO
NO.;... 
NE.,...
so

Idem... 
Calma,. 
Brisa. <. 
Idem fte 
Viento..’ 
Brisa fte 
Viento.»!
Brisa,..

Cubierto... 
Nebuloso... 
Lluvioso.... 
Idem
Idem....... .
M. nuboso.. 
Cubierto... *
Nebuloso.. ■
Cubierto „..

N uboso..... 
Cubierto. I. 
Nebuloso....
i Guyiortô v* * 
Idem.. . . . . .
Nuboso......
Casi desp... 
Nuboso. ...
I

13.0 
14 0 
14.8 
14 r6
16.0 
17 .A 
17,8.
±5-4
16:8

 ̂ 17.3
17.0

, 18.0• , .....
20.2
20.0

19 3 
16.7 
19 2

12.6 
is;8 

J 14.0
14.0
13.5 
14 0
13.6
14.0 
14 0

14.2
16.2 
17.6
17.5 
16.8
16 5 
14.2
17.6

+  1.0
+  1,4 
+ 1.4

- : - :l»6-; 
6*8 

— 42 
+  ,16 .
+  1.0

19-0
16.0
25.0 
27 0 
29 0
26.0
17.0
19.0
16.0

18.0
21.0
19.0
21.0 
21.0

22 o 
22 ¿0

16 0
13.0
12.0 
13.3 
12.0 
12 0 
11.0

±3.0
11.0

14.0
15.0
17.0
15.0
12.0
16 0 
13.0

»
1

28
23
18
7

. : . c : 
■ \ 2

Tf amqúila, 
Picada. 1 
Idem» 
Tranquila 
Gran oleaje. 
; >, t ■

Tranquila,
>

Oleaje.
Agitada.
Idem.
Tranquila.
Idem.

»
Tranquila,
Idem.

Pontevedra....
Vigo............
Opórto 
Lisboa •
Angra...... . *
Punta Delgada.
Laguna.......
Funchal. •
Lagos.........
Ay amonte... . .
HuelVa. . . . . . . .
San Fernando.. 
Tarifa.. . . . . . . .
S. Cruz Tenerife

765.3

766.5
769.3 
763.2
767.1 
767 4
767.2 
767.7
763.6

+  6 6

>
*
>

; ■ •»;. ; 
t

¿  6.1 
’ +  3.4 

+  30

so ..,..

ONQ.». 
O ......
SO..,..
N ......
ONO...
NÓ ,̂.. 
NNE... O........

Calma..

Brisa. 
Idem lig 
Idem fte
Calma.. j 
Idem.. J
Idem... i 
Idem 
Idem , .. |

0.0

»
>

>
>

+  2.5 
+  3.0 
+ 1.2

8

2>
»
>
»
5
9

Sevilla... « * 
Córdoba... . . . .
Jaén..... - * *
©ranada..
Murcia.,.'.

r767^766.4
...766,4 

"YéB 3 
763.̂ 21

3 + 5 7 NO *■ Brisa lig Idem. 18 6
18.4 
14.6
14.4

1 21.0-• i , ■

15.4 — 0.9 24.0 
. 23.0

22v2
20.0 

; 22 <0

12.0
I0;o 

, 9 0  
12.0 
16 0

, 33 
14 
12

*

+  3.4 
s.+:T 3;7 
+. M'2 

,+'. 3.2,

SO......
NNO.*.» 
N.vr;..: 
,80...... .

Idem...; Idem........
Calma.*» M.*nuboso,, 
Brisa lig, Nuboso..»;, 
Idem.fte Idem...........* - 1 - * ■i .

14.0 
11.4
13 0
16.0

."4-- 0 3 
-I 0.2 
-  6 2 

r — 0 4

»
»

.. Vi
Badajoz:: . . . .  
Ciudad Real.. 
Albacete.......
Cuenca... - ......
Madrid...... .
Guldalajara... 
El Escorial

767 O 
765.7 

: 764 .6 
* 766.0 
. 763.7
- 767., 8

; +* 6.1 
+  4.8 
+  10 
+  1 8
+  .3.4
+  3.5.

Nb..:..^
NO......
óno..;
NOU.ve

NA.;.,.

tY.Brisa:..
Idemv; J 
Viento 
Idem. ».| 
Brrisa fte
y. ftel.

Cubierto....
M.'nubbso;, 
Núboso.,... 
Lluvioso. -»: 
Idem.. .
Qasi. desp...

* b .2;
12:6 

’ í 9 6 
ÍL3.6;
15.0

16 0 
9.9 
9 6 
8.6 

14.1

+  20 
—  2*0 

+  1/6
— 5.4
— 3.0

M ó:o

18.7
13.0 
2f .0 
20.6
19.7
17.0

10.0
7.0
9 0 
7.0; 
B.6

1 ^.o

í!í 30. 
U 
9

13
15
12

*
' ’’ ' Y
• ; .//;•> - 
• i *

>
Ávila.............Hajtavi A * - • *. ̂ «. »

' 764 0 
763 9

..163 2
764.1
760 8

+  4.2 
+  4.8

0 . : . . . .
o ........

. J ‘ «■■ *
Viento;. 
Calma.,
Brisa__
Idem lig 
Viento.. 
Calma,.
Idem... 
Idem...
V. fte... 
Viento .

Cubierto....
Idem.........
I d e n u .
Nuboso......
Cubierto.. •.

- ! 9.0.
: 9.51 
-13.0- 
14.6 
9.4

7.0
- 8.4

— 10.0 
í 5 . B  

+-, 1.4..
— 3.6
— 8.0
— 4.0
+ 0.6 

0.0

-  6.0 >

íé.o
23.0
16.0 
18 0 
16.0
19.0
22.0 
16.0
24.0 
30 0
24.0

3.0
7.0 

.. 7.0
9.0
6.0
7.0

10.0
12.0

10 ’o 
1Í.0
8.0

6 
20 -

. 1 ..
9

13
24
i

' ; * : '
Salamanca.... 
Valladolid... . .
Soria

+ . 3.9 
+  43 
+  2.2

o
o ......
0 . . . . . .

. 11.2
12.0
7.6

- ’ ’ •' w •
..... %...........

>
Burgos * 761.9 +  3.2 0 Idem.........

M. nuboso;. 
¡Lluvioso....
Idem.... .
Idem»

11,0
18 2
14.5
10 6 
13.8
11.6

9.9
15.4
13.7
10 0 
12.6 
11 2

*

Orense. . . . . . . . 763.7 » so
>•

Santiago'. •»••>* 764.2
760 7 
762 'ó

so 12

16
20
3

■ » ■

Huesca.. . . . . . .
Zaragoza.., 
Teruel,.. •,.

» NO.....
NO

>

*
761 7 ■N ...... Idem, .i Cubierto.«.. -  6.1

♦
»

Barcelona......
Mahón.. . . . . . . 758.9

759.8 
761.0
759.9

■— 1 3' so......
so ....
ONO...
NO.....

Idem... 
Brisa fte 
Brisa »* 
V.m..fte
Viento. 
Idem fte 
Brisa lig 
Brisa;;. 
Calma-, i 
Idem*.. 
Idem,;, 
Brisa» ?'t< 
Calma.» 
Brisa'.. J 
Calma.. 
Idem,- 

-Idem...

M. nuboso..
Nuboso......
Idem.........
Idem....»....

21 6 
18,2 
20.8 
22,0.

18.6 
16 6 

- 15 4 
19.2

' 15.0 
IjS.jO
*

- > '
19.3 
17 5 
17 4 
19.6
18.3
15.0
17.0

+  0.3 
-  2.2
— 4.2
— 3.8

27.0
24.0 
28 0
29.0
27.0 

, 22.0
» ; 
>

' ; ' ■ > ■’ 
> '
1

■„ 1 •
22.0 
20 0 
24.3

17.0
16.0
14.0
12.0

16.0
19.0 
‘ i "
>
>
»
>
>

r , »
16.0 
16.0 
15 2

Palma.. — 0.2 o »
Oleaje.Falencia,.. • • • *; -  2.0 ■ ito

Alicante.... . ¿i
Tranquila.
Idem
Agitada.

*
»
»

' i 
»
> h
»

Picada*
Tranquila.

■»

Almería»,. . . . .  
Málaga. 1 
Melilla
Orán,. . . .  .# •, • * 
Argel» y.»...,
Túnez............
Sfaks......... ..
Palermo........
Cagliari,
Roma.,...... •,
.Liorna. , . . .  #.. 
N i z a . 
Sicie»
Perpignan,.»,.

766.4:
U j *- 764 7 
; 762.7 
761.7 
768.1 
762 1 
761 2 
761 6 
750 9 
758.9 
758.5 
757.0

,+  *3,0
' +  ’ i.o ■ 
+ o.?- 
+  1.2
+  7.4 
+ 2.0 
+  1.2 
+ 3.0 
+  1.9 
-r 1.2 
+  . 1.3 
+  1:8

NO.....
oso....
SSE....
O____
NE......
NE.....
NO.!...
N ......
O ...;.,
NO___
E -------'

»

ídem.
Casi desp... 
Nuboso:..;'. 
Cubierto...; 
Casi desp... 
Idem... 
Despejado,. 
Idem». ..., 
Idem;.. . . .  % 
Cási desp... 
Nebuloso... 
Idem..... 
Cubierto....

' 20.9 
19.4 
20*. 4’ 
22.6 
18 6 
-23.9. 
26.6 
19.0 

, 19] 6 
22.6 
19.6 , 
18 0 

- 17.5

—f 2 4 
-b, 2.0 + 0 4 
-  1.2 

0.0 
+ 1.2 
+  1.4 

- -9,0  
• — 0.4 
; +  1.8 

— 0.1 
— 1.0 
-  0.7

%
\ ' ■■ >

>
>
>
)
»

12>
t

; »
 ̂ ; 2 .

- BOLSA BE 11 ABRID; ; ■
Cotización oficial del día 11 de Junio de 1904, 

comparada con la del dia anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS "=̂ — —  ■•-■7— = ;  *
Día 10. Día 11,

D e u d a  p e rp e tu a  a l  4  0 /0  
interior.

Serie F, de 60.000 ptas. nominales.. 76»35 76,35
Idem E, de 26.000 id. id.  ........ ., 76,36-10 . 76,35
Idem D, de 12.600 íá. id  ...........  76,46-40 ' 76,40
Idem O* de 6,000 id. id.,   ............. 76,70-76 »

* j  \ CAMBIÓ AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS , ~ ' H "1' • ' —  ‘

: . ' •' ' T  Día 10. ;  r 1 . D í a i i .  , ...

Serie J?, de 2.500 ptas. nominales.;, 76,75 ; 76 76-80', -
Idem A, de 500 íd. id.. . . . . .  »Y.. 76,70-75 V 76,80
Idem G y H, delOO y 200id. íd^#. 76,90 76,75 77 0t0 -
fin diferentes series. . . . . . . . . . / . . . ,  76,45-85-75 76,50-40-80-75

D eu da a l  5  O/O a m o r t lo a b le .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. » 96,20
Idem E, de 25.000 id. id.....       96,20 >
Idem 2>, de 12.600 id. id....................  96,30 96 26
Idem 0, de 6.000 id. id.................. ; 96,25-30 96Í30
Idem JBf de 2.600 id. id................   96,30 »

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS = = ---------

Día 1A Día 11.

Serie A , de 600, ptas. nominales.... " 96,25-30-^6 .96,30-35
En diferentes series   96,30-25-36 96,30

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—  '

1 7 1 .6 0 0 . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  IOIOiO 1010t0
ídem id. al 4 por 1 0 0 .-1 7 4 ,0 0 0 .. . . .  102,25,-20-25 102,16

Acciones del Banco de España 1 4 8 7  CiO 486,50 486 0t0 486,60
486,26 486 0(0 486,25

Idem id. id. cantidades pequeñas. \ » >
Idem de la Compañía Arrendataria 

de.Tabacos.-Acciones al portador. > 428 0(0 j
ídem id. id.— Cantidades pequeñas.. 427 0(0 »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  187 0(0 187,25 187,25
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000................... .............. . ;  » »

Idem del Banco Hispano-America- 
no; números 1 á 200.000 nomina1-
tivás ................    . . .  107,50 »

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000, v,  > 92 ,0(0

S&esumen.. geiser al á© p esettas' ñomlsialM '

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . .  781.100
Idemid. al 5 por 100 amortizable,  ............   130 000
Banco Hipotecario.— Cédulas al 6 po^ 1 0 0 . . . . . . . .  -4 000
Idem id.— A l 4 por 100------ . . . . . . . . .  .......... ............  85.000
Acciones del Banco de España ............... . . .  9 500
Idem del Banco Hipotecario de E s p a ñ a . . 1. 000 
Idem del Barico His(iáno Am ericano.. .  . . . . . .  >
IÜém de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 11.000

Caiitfolos oficiales ®o!bre placas exiraiijer»»#
París, á la vista, 50.000 á 38,60. . ' '
Londres, á la vista, libra esterlina, 5.000 á 34,93.

Bolsa de Bilbao* •
Cotización' fondos públicos de hoy .— 4 por 100 interior, 00,00 —

5 por 100 amortizable, 00,00.

METE W  OFICIAL ■
A N U N C I O S

Anuncio importante*
Desde el día 1.° del actual mes de Junio se hallan esta

blecidas las oficinas de este periódico oficial en la calle de 
Pontejos, núm. 8, entresuelo.

Ló que sé comdniéa á! públicoA lóS efectos prócedénteiii

Guia oficial de España para el año 1904*
Se halla de venta en la Administración de la 

G a ce ta  de  M adrid, Pontejos, 8, entresuelo, á los 
siguientes precios:

¡ \ . Pesetas. -

Primera clase.. . . . . . . . . .  20 . (
Segunda ídem, . i      Vr 12 ,4
Tercera Ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . r 8 a r

1       i"-"*",....., 1 '   " :■■■■.'■ " ' !- " ! C, ''
PJL DÍA.—COMPAÑÍA ANÓNIMA DÉ SKGTJROS.-iCAR-
Cltagena.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos.Se-1 
gurps de valores.-^Capital social: ÍOO.OOO.OOÓ de pesetas.—Re
servas; BI4.425,24.—Primas á recibir: 4:907*748,31.—Total, - 
15¿522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías* Capital constituido’j 
por consolidado inglés. Consolidado del Imperio'Alemán, DeuJ 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Bañqñe Fran^áise 
pour le Commerce et 1-Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetísmo y en general d« 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches,—Depósito, Jardines, 15, Madrid. Z—14

SAMTpS DEL DIA , •
El PurisiinoCoirazóii dé María*, dantos duail dc Salia- 

gán y ilazsrio.

ESPECTACULOS ;  i

APOLO.—:A las '8 y 3[4.—Lá venta’ de Don Quijóte.— Él }. 
cabo Baqueta.—La viejecita.—Cuadros disolventes.

A las‘5.—La marcha de Cádiz.—La viejecita..—Cuadros i 
disolventes. -  * ; ^

ZARZUELA.—A las 8 y 3(4.—Gloria pura.—Bohemios.-^ í 
Tenus-Sálóñ.—Gloria pura. ' j

A las‘4 y 3(4.—Bohemios.—El trébol.-r-VenustSalón. 
PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 de lá noche.—Dos va- ; 

riadas funciones/ tomando parte en ambas los reyes de la 
hilaridad, Joskarys, la fantasía sportiva de madama^humaii ; 
y todos lós nuevos artistas de la Compañía internacioñal qiié 
dirige Mr. W. Parish.

PLAZADE TOROS DE MADRID:—Duodécima corrida de ! 
abono.—A las’5.—Se lidiarán seis toiros de la acreditada ga
nadería de D. Joaquín Pérez de la Concha, por los diestros 
«Algabeño», «Lagartijo» y «Lagartijillo chico».


